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1 ' La Reunión del Grupo de Elq)ertos sobre derecho a¡nbiental internacionalcon miras al desarrotlo sosteníble fue organizad.a por el prograna de LasNacíones Unidas para el Medio Ambiente fp¡fU¡fal en colaboración con el Centrode Derecho Ambiental lr¡ternacional (CIEL) y Ia Faðultad de perecfro ae1$Iashington colrege de la universidad ¡mericana de conformidad con Lodispuesto en Ias decisioneÊ L7/25 y LB/g del consejo de Àdministración delPNUMA para que prestara asesoramiento de expertos acerca de1 examen de mitadde período der progranna de desarrollo y .*.."r, periódico de1 derechoambiental internacional para el decenio de 1990 (programa de Mont.evideo If)que se pide en Ia decisió'. 17/25, y, en el proceso de preparación para esteexarnen' contribuir a la eraboración de un inrorme de situación sobre elderecho ambiental internacíonal con miras al desarrollo sostenibl-e (rnformede siÈuación) y de un estudio sobre la necesidad y viabilidad de nuevosinstrumentos internacionales retativos al medio ambíente con miras a lograreL desarrol'Io sostenible (Estudio de viabilidad), trabajos que se piden en Iadecisi"ón rB/g - En 1a Reunión participaron abogados superioresgubernamenlales y del mundo académico de diferãntes regiones, que accuaro. atÍtulo personal.
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2. La Primera Reunión de1 Grupo de Expertos, celebrada en Washington, D.C.
del 13 aI 15 de noviembre de 1995, eligió su Mesa (President.e: Embajador I¡r.

Lang, vicepresident,e: Embajador B. Maiorski, Relator: Sr. D. Hunter y
Secretario Ejecutivo: Sr. A. Timoshenko). Sobre la base de un documento de
ant,ecedentes preparado por el Relator, la reunión examinó la estructura y el
contenido del Informe de situación, sugirió una est.ructura orient,ada hacia
temas concretos y recomendó qtre la labor sobre e1 Estudio de viabilidad se
examinase durante eI proceso de preparación del Informe de situación. Se

convino en que, como parte de Ia preparación del Informe de situación, debían
examinarse también algunas de las cuestiones clave relacionadas con el examen
de1 Programa de Mont.evideo II previsto para 199'7 .

3. La Segunda Reunión, celebrada en Washington, D.C. del 22 al 24 de mayo
de 1996, examinó eÌ primer proyecto de Informe de situación preparado por e1
Presidente, teniendo en cuenta Ios resultados de la Reuníón de ex¡:ertos
int,ernacionales sobre eI cumpLimiento de los acuerdos int.ernacionales
relativos at medio ambiente, organizado por e1 PNUI'1A en cooperación con la
Facultad de Derecho de la Universidad de Georgetown en Washington, D.C. de1
20 al 21 de mayo de 1996 (e1 informe de esa Reunión figura en el Anexo IV).
Se examinó también el primer proyecto de Estudio de viabilidad preparado por
un consultor del PNUIVIA. La Reunión realizó Ia primera lectura del proyecto de
Informe de situacidn e hizo comentaríos sobre et proyecto de Estudio de
viabi 1 idad .

4. La Tercera Reunión (f inal) , celebrada en l,¡ashington, D.C. de1 30 de
septsiembre al 4 de octubre de 1996, examinó eI segundo proyecto de Informe de
situación presentado por e1 President,e, 1o revisó y preparó el proyecto final
que figura en e1 Anexo I del present.e informe. La Reunión examinó t.ambién e1
proyecto revisado de Estudio de viabilidad e hizo comentarios de fondo sobre
el mismo. Se sugirió gue inmediat.amente después de que Ia Tercera Reunión
finalizara sus deliberaciones, 1a secretarfa de1 PNUMA, en cooperación con e1
Relator, finalizase el proyecto de Estudio de viabilidad a Ia 1uz de las
observaciones mencionadas más arriba (el proyecto final de Estudio de
viabilidad figura en el Anexo II).

5. La Reunión examinó además eI cexto de1 Programa de Montevideo II e hizo
observaciones respecto de su aplicación desde l-993 y a 1a 1uz de los nuevos
desafíos relacionados con e1 desarrollo sostenible (Esas observaciones
figuran en eI Änexo III).
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ANEXO I

PROYECTO DE INFORME DE SITUÀCIóN SOBRE EfJ DERECHO ÀI{BTENTAI,
TNTERNACTONÀL coN MrRÀs Àr, DEsÀRRoLto sosrENrBrE

Introduccl_ón

l- ' En consonancia con el mandato general del programa de Las NacionesUnidas para el Medio Ambient.e (PNUMA) de promover eL desarrollo del derechoambientar internacional, er presente rnforme de siLuación responde a Iapetición hecha en el párrafo 4 de 1a Decisión rB/9.-der consejä aeAdministración, de que la Directora Ejecutiva ,relabore un informe desituación para el derecho ambiental internacional con miras a lograr eldesarroll-o sosÈenible que contenga, entre oÈras cosas, mecanismos decumplimiento/aplicación, procedimient,os de evitación/solución decontroversias, y nuevos conceptos y príncipios, con referencia a losinstrumentos jurídicos internacionàrãs .rigerrtes y a 1as directricespreparadas por insticuciones pert,enecientes o no al sistema de 1as Nacionesunidas" ' EL rnforme de situación fue eraborado con Ia asist,encia de tresreuniones de un Grupo de E>çertos sobre derecho ambient.al internacional conmiras al desarrollo sostenibre, organízadas por el pNUMA en cooperación coneI Centro de Derecho Ambiental Internacional (CIEL).

2 ' Desde L982, las actividades del PNUMA relativas al desarroLto deLderecho ambientar internacionar se han guiado, en primer ]ugar, por el
'rProgirama de desarrollo y exanen periódico del derecho a¡nbiånta]" de 1gB2 (el_Programa de MontevÍdeo) y, máe recíentementer por e1 programa para e1desarrollo y examen periódico del derecho am¡iåntar para el decenio de 1990(Programa de Montevideo rr) , de 1993. En e1 prograna de Montevideo rr sedefínen objetivos, est,rat.egias y prioridades para. cada una de las ochoesferas de programa, y se determinan varios tãmas adicionales para ra posibleaplicación de medidas durante el decenio. La apricación der nrograma deMontevideo rr va ca¡nbiando continuamente para mantenerse en consonancia con
'a 

aplicación del programa 2L y con las percepciones y prioridades enevolución. para esros fines, en Ia decisión .,7/2s d"i ã;;¡;i"-u"Administración del PNUMA se dispone un examen intermedio del programa deMontevideo rr a más tardar en 1997. Esta petición ha sido suplementada por iadecisión 18/9 deI consejo de Adminístraciån der pNUMA, en 1a çßre se pide gueeste rnforme de situación y otros documentos relacionados con el derechoambiental internacionar con miras ar desarrolro sost.enible se preparen en e:contexto de1 examen del Programa de Montevideo rr. El examen del derechoambiental internacionar en general y de ]a aplicación der prograrna deMontevideo rr proporciona ideas sobre posibles medidas para e1 desarrollo deLderecho ambiental internacionaÌ con miras a1 desarrollo sostenible.
3 ' En Ia Parte r der rnforme oe situåción se examina brevemente er. estadcact.ual del derecho ambiental internacional , particul_armente en l_o que serefiere a1 rogro del desarrollo sostenibre. En Ias partes rr a v se examina:rer cumplimiento y Ia apticación, la evitación y sol-ución de controversias,nuevos conceptos y principios y responsabilidad e indemni zací6n,respectivamente ' En la Parte vr se examinan Ia necesidad y viabilidad de
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nuevos instrumentos internacionales sobre el medio ambient,e en base a un
esrudio pedido por eI Consejo de Administración deL PNUMA en e1 párrafo 5 de

su decisi6n tB/g. La Parte VII contiene recomendaciones sobre prioridades
especlficas de adopción de medidas para asegurar eI ulterior desarrollo y la
aplicación efectiva deI derecho ambiental internacional en relación con e1

logro del desarrollo sostenible.

I. Situaclén actual deL derecho a¡nbl'entaL Lnternacional

4. El desarro]Io sostenible constituyó el fundamento de la Conferencia de

1as Naciones UnidaË sobre eI Medio Ambiente y eL Desarrollo (CN[MAD) de L992,

en la que no sóIo se afirmó eJ- objetivo del desarrol,lo sostenible sino que se

añadió significado crftíco y sustancia aI concepco. Como se sugiere en 1a

decisión L8/9 del Consejo de administsracíón de1 PNUMA, la finalidad de este
Informe de situación es examinar el derecho ambiental internacional a Ia luz
del desarroLlo sostenible.

5. El derecho ambienEal int,ernacional se ha ído desarrollando como una
esfera específica de1 derecho internacional, en rápido crecimiento. Esta
esfera abarca numerosas convenciones int,ernacionales, eI derecho
consueEudinario internacional, loe príncípios generales del derecho,
dec^isiones judiciat'es, cierÈos actos de las organizaciones internacionales,
enseñanzas de ciertos promotores y muchos instrumentos que no son
j urídicament,e vínculantes .

6. Desde Ia celebración de la CNUMAD, han entrado en vigor la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, e1 Convenio sobre Ia
Diversidad Biológica y J.a Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
deI Mar, asl como Cambién varias conver¡ciones bilaterales y regionales. La

Convención de 1as Naciones Unidas para Combat,ír Ia Desertificación er¡ los
pafses que sufren segula grave y,/o desertificación, partsicularmente en
África, también entrará en vigor en díciembre de L996- En un cíerto número
de instrumentos jurídicamente no vinculantes, incluidos por ejemplo 1as

declaraciones y programas de acción de 1a Conferencia Internacional sobre
pobtación y Desarrollo de El Cairo, la Cumbre Mundial para eI Desarrollo
Social de Copenhague, 1a Cuarta Conferencía Mundial sobre la Mujer y 1a

Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos'

de Estambul, siguieron elaborando Ia relación entre ]a protección de1 medio
ambientse y ot,ros aspectos de1 desarrollo gostenible. Ciertas decisiones
judiciales y de oËro Eipo, incluida la opiníón de asesoramienEo de 1a Corte
Internacional de ,Justicia del 8 de julio de 1996, Çluê trata del derecho
ambiental internacional en el contexto de la amenaza o e1 uso de armas
nucleares en un conflic¡o armado, t.ambién han contribuido a promover eI
desarrollo del derecho ambient.al int,ernacional. El creciente número de

trat.ados vinculantes y otros inst,rumentos que Cratsan cuestiones ambientales
en forma exclusiva y directa, o los que incluyen o tienen en cuenta
cuestiones ambientales como parte de sus marcog reglamentarios, reflejan 1a

creciente preocupación por e1 medio ambienÈe y la necesidad de cooperación
in¡ernacional a este respect,o. Además de seguir trabando cuestiones
específicas de ordenación de 1os recursos y problemas sanitarios, el derecho
ambiental internacional hará cada vez más hincapié en procesos y
procedimientos que se están negociando, como los de Ia Conwención de 1a UNECE
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sobre Evaluación del impactso ambientat en un contexto t,ransfronterizo y losde un instrumento sobre consentimiento fundamentado previo jurídicamentevinculante relativo a ciertos productos químicos peligro"ou.
7 ' De conformidad con ]a evolucíón gue se produjo desde la celebración deIa Conferencia de las Naciones Unidas sobre eI Medio Humano (Conferencia deEstsocolmo) de 1972, un glran número de actores participa ahora en ra esferader medio ambiente' Los acueidos internacionales sobie el medio ambienÈe,por ejempl0, frecuentemente estabr.ecen conferencias de las parEes,secretarÍas, comités de ejecución, órganos técnicos y grupos deasesoramienEo' Las instituciones internacionares ae tinanciación ydesarrorro participan cada vez más en ra aplicación de ros tratadosambienrares en reración con sus objetivos ä. j;";;;Jii"^;;";årrror.. 

De isualmodo' las institucionee regíonales, particurarment.e en e1 contexto de laintegración económica regiãnar, se est,án ocupando cada vez más de cuest.ionesde medio a¡nbiente' La función de los actore-s no gubernamentares, incluidosenfre otros ra industría privada, Ia comunidad científica, ras institucionesacadémicas y las organizaciones de medio a¡nbiente y desarrolro, reconocencada vez más er carácter crftico der desarrolro y Ia aplicacÍón del derechoanlciental internacional. Er crecient,e número de actores que participa en laesfera del medio ambiente permite actuar con flexibilidad y da oportunidadesde innovación para resolver problemas de medio a¡nbiente y desarrollosostenible. plantea también desafros para asegurar r.a coordinación, lacoherencia y una financiación adecuaaa----- ---

8 ' Debido a la amplia gama de cuest,iones que guard.an relación con eIdesarrollo sostenibre, el desarrollo del derJcho a¡nbient,ar internacionaLcruza er de otras esferag del derecho. La inEeracción entre eL derechoa¡nbientar internacional y otras esferas, por ejempl0 er_ comerciointernacional, r,os derect¡os ae propÍedad int"råct.ral, Ia regislaciónhumanicaria o ros derechos humanos reciben cada vez más atención y siguenconstituyendo un reto importanÈe para el logro del desarrollo sostenibre.
9 ' El derecho a¡nbiental internacional y el nacional son interdependientes.Er derecho a¡nbiental internacional tiene iepercusiones en ras prioridades,los objetivos y las estrat,egias del derecho nacionar,. Ios þrogresos de rasconstiruciones nacionalea y oEras 1.;;;;;;r;; parr,e, pueden consriruirpruebas de r-a evolución de ras normas internacionares sobre el medioa¡nbiente ' E1 derecho inÈernacional permite también difundir enfoques que hantenido éxito entre 10s Estados, faciLitando así Ia armonización der derechoambientar' En argunos casos, å1 d"r.cho ambiental internacionar- proporcionatambién un marco para eI suministro de asistencia financiera y técnica conmiras a fortalecer las leyes nacionale" y 

"r.a. capacidad nacional para hacerfrente a las obligaciones internacionales. A su vez, eI derecho ambientalinternacional se aplica en ra mayoría de los casos a través de ras
:::i::ï:ones 

nacionales y, por 1o ranre, su eficacia depend.-o" ,_" leyes

10' La 'situación actuar del derecho a¡nbient.al int.ernacional refLeja losprogresos logrados en Ia aplicación deI n.ogr.*. de Montevideo rr. Muchas deLas novedades mencionadas irás arriba están ãstrechamente relacionadas con ei
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Programa de Montevideo II, o f6rman part,e de sus esferas de programas
perCinent,es.

11. A medida que ha ido evolucionando, el derecho ambi.ental internacional
ha desarrollado ciertas características particularmente imporEantes para el
logro del desarrollo sostenible. EL derecho ambiental internacional ref)"eja
cada vez más un enfoque integlado al t,ener en cuenta objecivos de desarrollo
social y económico. EI derecho ambiental internacional reconoce también las
disparidades en los niveles refatívoÊ de deearrollo, por 1o que tiene en

cuenta diferenEes calendarios de ejecución, Èranaferencias de tecnologla y
recursos financieros como medios de pregÈar asigtencia a los palses en

desarrollo en e1 cumplímient,o de sus obl-igacioneÊ ínternacionales. E1

derecho a¡nbiental internacional refleja también una función cada vez mayor de

actores distint,os del Escado y reconoce 1a necesidad de una participación
amplia en las decisÍones sobre medio ambiente y desarrollo. En forma más

generat, aI orientarse hacia el desarrollo sostenible, el derecho ambiental
internacional se inspira en concept.os, principios e ideas nuevos e
innovadores, y en el desarrollo de mecanismos y procedimientos de

facilitación y habilitación en esferas como la ejecución, e1 cumplimiento y
1a evitacíón y solución de controversias. De eEta forma está cumpliendo una

función cada vez más importante en la promoción de ta integración del medio
ambienÈe y eI desarrollo y está proporcionando un marco jurídico y
reglamentario eficaz para la aplicación del- Programa 21 '

II. Ejecución Y cumPJ.irnl-ento

],2. Se prestsa cada vez más atención al mejoramiento de Ia eficacia de los
instrumentos existentes sobre el" medio ambienÈe, particularmente mejorando su

ejecución y cumplimíentso. Esto se puede lograr en parte identificando y
resolviendo posibles problemas durante tas negociaciones sobre instrumentos
internacionales. Recientemenge, sin embargo, e1 cumplimiento y la ejecución
han dependido de la existencia y eficacia de legislación, inscituciones y
po1íticas nacionales correspondientes, incluidas las que aseguran e1 acceso a

foros judiciales y administraËivos, y de Ia capacidad y Ia voluntad
nacionales para ejecutarlas. Se necesitan más investigaciones, incluidos
estudios de casos concretos, para comprender las cuestiones que se plantean a

1os niveles nacional y subnacional. Las Lecciones que se aprendan de esas

investigaciones a1rudarán a mejorar e1 cumplimiento y la ejecución y
proporcionarán también información út.i1 para futuras negociaciones y
revisiones de tratados.

13. El cumplimiento de las obligaciones int.ernacionales en materia de medio
ambiente frecuenEemente requiere recursos, incluidas tecnologías y
e>çeriencia ¡écnica, que no suelen ser fácilmente accesibles particularmente
en 1os palses en desarrollo. Con frecuencia, eI incumplimiento refleja una

falta de capacidad, más que una falta.de voluntad. Por consiguiente, 1a

aplicación de sanciones no será típicamente apropiada salvo para casos de

violaciones flagrantes de normas inE,ernacionales emanadas de una falta de

voluntad, y no de 1a falta de capacidad. Dado que 1A reciprocidad con
respecto a las sanciones no suele ser viable en el canpo del derecho
anbiental internacional, es posible çJue ta única opción sea el retiro de los
derechos de miembro.
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14. Dada Ia naturaleza mundial de algunas cuestiones ambient.aLes y e1 costo
potencialmente eLevado de1 cumplimiento, particularmente para países en
desarrollo y países en transición, est.án apareciendo nuevas medidas de
"habilitación" gue facilitan y promueven eJ. cumplimiento y Ia aplicación en'
un espíritu de asociación mundial. Estos mecanismos incluyen e1 suministro
de recursos financieros adicionales, asisÈencia técnica, transferencia de
tecnología, creación de capacidad y criterios cooperativos específicos, comoIa aplicación conjunca en virèud de }a Convención Marco de las Naciones
unidas sobre eI Cambio Climático. Un ejempJ-o recient.e de esfuerzos por
ideneificar mecanismos de habilitación apropiados es eI procedimiento de
incumplimiento en virtud del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias
que agotan ]a capa de ozono, que permite a ros paÍçep informar de las
dificultades que les plant.ea eI cumptimiento a un Comité de Aplicación,
obteniendo de esta manera Ia a1ruda de otras Partes para eI cumplimiento de,
sus obligaciones.

15. La creación de capacidad en 1os países en desarrollo sigue siendo uno
de Ios ret,os fundamentales para e} cumplimiento de sus obligaciones
int.ernacionales. Algunas act,ividades de creación de capacidad,
particularmenÈe eI apoyo financiero y las disposiciones sobre transferencia
de tecnología de algunos t,ratados int,ernacionales específicos sobre e1 medio
ambiente, constituyen características singulares y esenciales de1 derecho
ambiental internacional. En el futuro, 1a mayor cooperación y Ias nuevas
asociaciones entre los diferentes act,ores, incluidos por ejempro las
instituciones financieras, 1a indust,ria y ras organizaciones no
gubernamentales de medio ambiente y desarrollo, será fundamental para lograr
e1 cumplimiento y la aplicación.

1-6 - Los tratados ínt,ernacionales sobre eI med.io ambient.e se basan mucho enla present,ación voluntaria de informes. Los países están obligados a
informar sobre una amplia ga¡na de accividades gue. incluyen, por ejemplo, los
esfuerzos por reducir eI comercio en especíes de la fauna silvestre
amenazadas, reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, eliminar Iaproducción de suÊtancias que destruyen Ia capa de ozono y conservar la
diversidad bíológica. Los informes nacionales son también un elemenco
importante para evaluar los progresos en la aplícación de1' programa 21. En
cumplimiento de Ias obligaciones relativas a los informes se podría mejorar,
entre otras cosas, aumentando l-a capacidad para reunir información y preparar
los informes necesarios, racional-izando, armonizando e integrando 1as
obligaciones existentes de presencación de informes, aumentand.o La
transparencia y Ia participación de 1a población en La preparación de los
informes y adoptando nuevas tecnologÍas y metodologías de preparación deinformes. Se podría ut,í1izar también 1a asistencia y fa cãoperación
internacionales para ayudar a Los paÍses en desarrollo y a los países entransición a poner en práct.ica sist,emas coherenLes, eficaces y creíbles depreparación de informes

]-7. Con sujeción a sus instrumentos constitutivos, 1as secretarías de lostratados pueden también jugar un papel más importante en l-a vigílancia delcumplimiento de las obligaciones de 1as Partes y eI mejoramient.o de laaplicación- A este respecto, 1as secretarías deberÍan cooperar entre sÍ enesferas de experiencia y responsabilidad comur¡es. Los países d.eberían
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desarrotlar planes nacionales de cumplimiento con arreglo a indlcadores de
referencia medibles y específicos, y presentarlos a Ias secreÈarías de los
tratados en eI momeneo de La rat,ificación o próximo a é1. Las secretarlas de
los t.rat,ados deberían a1rudar a las ParEes a veLar por que sus legislaciones
nacionales se conformen a las obligaciones de los tratados y a los planes de
cumplimiento nacional. Las secretarfas deberfan también cooperar con las
instituciones int.ernacionales" de financiación para ayudar a los pafses a
mejorar su capacidad para cumplir Ias obligaciones incernacionales. Las
instituciones internacionales de financia'ción deberfan también asegurar que
tos proyectos que financían o apoyan se ajustan a los requisitos del derecho
ambiental incernacional y nacional aplicable.

L8. EI mejoramiento de 1os mecanismos de determinacíón de hechos
disponibles podrla mejorar el cumplimiento y la aplícacíón. Se puede citar
como ejemplo el examen independient,e de la OCDE de1 desempeño ambÍental de
cada uno de esos miembros, que incluye Ia aplicación de los tratados
internacionales. La mayor utilización de las mísiones de determinación de
hechos y los poderes de inspección se deben considerar también como métodos
importantes para determinar casos de incumplimiento y darlos a publicidad.
Los nuevos poderes de detserminación de hechos, como los que figuran en 1os
mecanísmos de ínspección de al-gunos bancos mult.ilaËerales de desarrollo,
constituyen import,antes ejemplos que se pueden utilizar en futuras
actividades. Algunas e>çeriencias en otros ca¡npos, Por ejemplo los derechos
humanos, las normas laborales y los tratados de desarme, pueden también
proporcionar experiencia valioea para ampliar eI empleo de las misiones de
determinación de hechos en La esfera del medio ambiente.

l-9. Los enfoques regionales al mejoramiento de la aplicación y el
cumplimiento pueden jugar un importante papeL en eL futuro. Los procesos de

integración económica regional, en Ia medida en que se orientan hacia eI
logro de1 desarrollo eostenible, pueden conÈribuir a la vigilancia y
mejoramiento del desempeño ambiental.

20. Está aument.ando, y debería mejorarse, la función de los actores
distintos del Estado para facilitar eI cumplimiento y la aplicación por parte
de éstos. Muchos actores distintos del EsÈado tienen e>çeriencia y recursos
para vígi1ar y prestar asistencia en Ios esfuerzos de aplicación, y hacer
públicos 1os incidentes de incumplimient.o. Los actores distintos del Estado,
en cooperación con los gobiernos, pueden aport.ar una cont,ribución
significat,iva a la cultura del cumplimiento alrudando a crear la capacidad
necesaria, prestando asistencia en la transferencia y difusión de tecnologías
y conocimientos, y aumenEando la conciencia genera] sobre cuestiones de medio
ambiente. A fin de aumentar la función de los actores distincos de1 Estado,
se debe permieir y alentar su part,icipación en el desarrollo y la aplicación
de instrumentos internacionales sobre,eJ- medio ambiente, y las instituciones
nacionales e internacionales les deben proporcionar un mayor acceso a Ia
información sobre cumplimient,o y apticación. Una mayor educación sobre
cuestiones ambientales, particularmente a nivel 1ocal, es también importante
para mejorar el cumplimiento y la aplicación

2L. AI tratar las cuestiones del cumplimienLo y 1a aplicación, el Grupo de
Expertos tuvo en cuenta 1os resultados de Ia reunión de expertos



internacionaLes sobre e1 cumplimient,o de los acuerdos ambientaresinEernacionales que se celebró en tlashington, D.c. 10s días 20 y 2r de mayode 1996, organizada por er PNUMA en colaboración con ra Facurt.ad de Derechode 1a universidad de ceorgetor^rn. Er informe de ra reunión fi;;;"-;"""i=*];"fV de1 informe final de Ia Reunión deI Grupo de nxpertos.

III. Evftación y oolucfón de; oontroversfas

22' La evitación de controvereias cumple una ft¡nción partictrlar..lo.tolrììBorea¡lue e¡r e1 dereeho ambient,aL lnteinacionaL. El hincapié gue se hace enla evitación de las controversiag t,iene que ver con la necesidad de anticípary prevenir probremas a¡nbíent,ares, como se refreja en, er principio deprecaución y en el principio de prevención der aaRð am¡iental. En ra esferaD del Programa de Montevideo rr se respalda una estrategia de elaboración deumétodos, procedimient'os y mecanís*o" g,ra promuevan, entre otras cosas, Iaadopción de decisiones fundamenÈadas, i" 
"ã*prensión y 1a confianza mut.uascon miras a evitar controversias sobre er medio ambienEe y, cuando no seaposible evitarlas, a cont.ribuir a su arreglo pacífico, .

23 ' Los procedimientos y mecanismos de establecimiento de La confianza yevitación de las controversias que tj.enen cada vez más importancj-a son:interca¡nbio de Ia información disponíble, empleo de grupos y experroscientíficos y técnicos independientes, pr"""i-,t."ión de informes nacionales,procedimientos de consurÈa y notificaciãn, consenEimiento fundamentado previoy evaluación de1 impacto ambient.al transfronterizo. Deben est.imurarse lasmedidas oficiosas e innovadoras de evitación de ras controversias, gue confrecuencia son menos costosas y más frexibles. À1 mejorar e1 cumpl-imiento deras obrigaciones internacioirales, los mecanismos de cumplimient.o y aplicacióna que se refiere Ia esfera B del Programa de Montevideo rr y la parte rrsupra también contríbuyen a evit,ar controversias.

24' como se sugiere en el Programa de Montevioet rr, cuando no es posibleevitar las controversias, adquiere carácter crítico La solucíón pacífica del-as mismas' En virtud de Ia carta de ras Naciones unidas, los mecanisnrosprincipales para solucionar pacíficamente las cont.roversias son u Lanegociación, 1a mediación, ra concí]iación, el arbitraje, è1 arreglojudicial, er recurso a organismos o acuerdos regionar_es u otros mediospacíficos de su elección'. La mayoría de los pri.ncipales regímenesambientaLes incorporan ya me'canismos similares entre los que 1as part.espueden esqoger, y gue varÍan de procedimientos no obligacorios (por ejemp10,negociación, determinación de hechos, mediación o conciriación) hastaprocedÍmientos obligatorios para terceros (arbitraje o arreglo judicial) .Estos mecanismos incruyen cada vez más los procedimientos dã evicación y desolución de controversias. La gama de opciones proporciona importantesoportunidades para mejorar Ia sestion de 10s conflictos a¡nbientar-esint,ernacionaLes.
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25 ' La utiLización de mecanismos permanentes de sorución de controversiaspuede ta¡nbién facilitar el arregl. de cont,roversias ambientalesinternacionaLes' 
.À este t""p""to, cabe destacar varias novedades recientes,incluida la creación de ,rrru. òá*u.ra del Medio Àmbiente en ra corternternacionaL de .Tusticia, el est,abLecimiento de1 Tribunal- rnternacionar de1
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Derecho del Mar, y Ia posible utilización del Tribunal Permanente de

Arbitraje. Esos foros pueden proporcionar nuevas oportrunidades para arreglar
disputsas ambientales y destsacar Ia necesidad de asegurar e1 ulterior
desarrollo de un cuerpo coherente de derecho ambiental internacional.

26. Las organizaciones intergubernamentales y suÊl órganos competent.es, como

el pNUMA, pueden desempeñar uha función de facilitación y asistencia en la
evitación y eolución de concroversia6 ambientales. Esa función se puede

aLunenear a petición de los E6Ëados, permitiendo 1a participación de esas

entidades en misiones de detserminación de hechos, Por ejemplo, mediante el'
suminist.ro de e>çerEos eécnicos. Los órganos de las Naciones Unidas pueden

también considerar 1a posibilidad de solicitar dicËámenes de asesoramiento de

la Corte Internacional de ,JusLicia 6obre cuestsiones relacionadas con eI
derecho ambiental internacional. Se debe aler¡tar a las parÈes er¡ Èratados
ambientales que es¡ablecen mecanismos para facilitar la evitación y solución
de controversias a que usen dichos mecanismos. Se debe estimuLar
particularmente a 1as organizacíones regionales que tratan de estas
ãuestiones a nivel regional. Como ejemplos actuales de enfogues innovadores
relacionados con ta evitación de controversias se pueden citar las comisiones
de invesgigación que Be pueden erear a peEición de cualguiera de las partes
afecEadas en virtud de la Convención de Ia UNECE de Evaluación del Impacto
Ambiental en un Contexto TransfronEerizo y el ComiEé de Aplicación del
protsocolo de Montreal. Dado que Ia prevención es preferible a la curación,
en e1 fut.uro desarrollo del derecho a¡nbíentaI internacional se deben þromover
activamente éstos y otros enfoques simíIares.

27. Todos ).os pafses inÈeresados deben tener Ia posibilidad de participar
plena y eficazment.e en los mecanismos de eviÈación y solución de

controversias. Estos procedimientos deben ser claros y equiUativos y deben

ajustarse a marcos cronológicos razonables. Se debe a1rudar a los paÍses en

desarrollo a crear la capacidad y obtener los recursos necesarios para
participar plena y eficazmente en la preparación y teaLízación de procesos de

evitación y solución de controversias.

2g. También se debe realzar Ia función de los actores distihtos del Estado
para ayudar a evit,ar y resolver ConEroversias ' Estos acEores pueden, por
ejemplo, proporcionar asistencia técnica, facilitar eI intercambio y la
distribución de información, Y realizar determinaciones de hechos
independient.es. Las personas afectadas y sus representantes deben Cener

también más oportunidades para proteger sus intereses en cuestiones
relacionadas con eI medio ambiente a nivel inEernacional-. En particular, en

e1 cont,exto de 1a integración económica regional deben tener acceso a

procedimiencos administra¡ivos y judiciales en eI pals en el gue

supuesta¡nente se ha originado e1 daño, sin discriminación por razón de

residencia o nacionalidad. Las instiç.uciones inLernacionales deben velar
también por que los individuos afectaäos cuenten con mecanismos objetivos,
transparentes e independient.es para presentar sus reclamaciones. Se debe

estudiar también la posibilidad de dar a los actores distintos del Estado una

función en las disputas entre Estados, antes de recurrir aI arbítraje o a 1os

tribunales judiciales .
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rv' conceptos y prfncipr.os der derecho anbientar internacional
29 ' En Los ú'ltimos años han aparecid.o, en diferentes contextos, diversosconceptos y principios ambientales internacionales. Estos ."""lnaJJ"i'o"o 'principios constituyen una parte import.ant,e, y también un producto, de]desarrollo del derecho ambiental int.ernaciorr"i. cumplen varias funciones:dan coherencia al derecho a¡nbiental int,ernacional, proporcionan orientación alos gobiernoE en la negociacj-ón de fuEuros inst,rumentos internacionales,proporcionan un marco para 1a interpretación y aplicación det derechoa¡nbient'ar internacionar en casos concretos, orientan eI desarrollo depolíticas y leyes ambient,ares nacionares y pr."a"r, asistencía para ra
il::ï::î::.ï:r 

derecho ambienral inrernalilnat en'o.Eros campos der derecho

30 ' La naturaleza y Ia situación de conceptos y principios especÍficos detderecho ambiental internacionar es variabre. Àrgunos son incipientes y otrosestán más desarrollados. Algunos pueden ser jurÍdicamente vinculantesmientras que otros pueden no serro. Argunos ãstán apoyados por unaconsiderabre práctica del Estado, mientras que respecto de otros se carece depruebas suficientes sobre prácticas estatale's. Argunos son cr-aros y ocrosrequieren más elaboración.

3L ' varios principios de derecho inÈernacionaL de acept,ación muy difundidason particularmente pertinentes a ì-a protección del medio a¡nbiente. De estemodo, por ejempro, eI deber de ros Estados de cooperar de buena fe, e1requisito de i'a sorución pacÍfica de ras controversias internacionales, eIprincipio de la igualdad soberana y el derecho de la responsabilidad de losEsÈados son tan importantes para e1 derecho ambiental iniernacional como paraeI derecho internacional en generat.

32. En las siguientes secciones A a H se tratan ciertos concept,os yprincipios' ya sean jurídicamente vinculantes o no, que son particurarmenteimportantses para er desarrollo der derecho anbient,ar internacionaL con mirasaI desarrollo sostenible. A este respecto, son importantes los principios deLas Declaraciones de Est.ocoì.mo y de RÍo y de 1a carta Mundiar de r.aNaturaleza' También dignos de menciór, 
"ãr, ros principios äeterminados por e1grupo de e>çertos jurídicos de Ia comisión Mundial- solre el Medio Àmbiente yel Desarrorl0 de LggT y eI proyecto de pacto sobre Medio Ambience yDesarrollo de 1995 de Ia uròrq. Muchos de estos conceptos y príncipios se hanaplicado también en contextos diferentes, 

"r, ,"ración con tratadosarnbientales especÍf icos .

33 ' se está logrando un consenso internacionar en e1 sentido de que 1osconcepLos y principios examinados más arriba pueden ser considerados comoelementos fundamentaLes del futuro desarroll0 del derecho arnbientaÌinternacional - Respecto de cada principio se sugiere un punto de part.idapara su elaboración en er fu.uro y se da una descripción de alguno de susposibles elementos básicos. Los siguiente" pr.rao" de carácter general sedeben tener en cuenra respecro d.e cada uno a-e 1;;-";;.;;;;;';'o:incipios:
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a) El término principio, por oposición a concepto, se suele utilizar
por mot.ivos de conveniencia; no pretende adquirir ningún significado jurídico
y, por lo tanto, no prejuzga eI estaLuto jurídico del principio o concepto.

b) Cuando se trata de la ejecución y aplicación de estos principios
en los países en desarrollo, se deben tener en cuenca aus preocupaciones y
necesidades especiales.'

c) El orden en que se presentan estos principios
indicar su importancia relatíva.

r¡o tiene por objeto

d) Estos principios están relacionados entrre sí y deben ser
considerados de manera integral.

e) Aunque esto6 principios se refieren en general a sujetos de1

derecho internacional, como los Est,ados y las organizaciones intsernacionales,
otros actores que no son sujetos de1 derecho internacional están adquiriendo
cada vez más imporLancia en relación con su aplicación y desarrollo.

A Integracl6n de la protecclón a¡nbíental, el degarollo sociaL y e1

desarrollo econ6mico

34. E1 desarrollo sosteníble exige la ínÈegración de1 medio ambiente y eI
desarrollo. El Principio 4 de 1a Declaración de Rfo proporciona un posible
punto de parcida para Ia elaboración de este principio: "A fin de aLcanzar e1

desarrollo sostenible, Ia protección de1 medio ambiente deberá constituir
parte integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma
aislada". El párrafo 6 de la Declaración de Copenhague aclara más este punto
al señalar que eI desarrollo económico, el desarrollo social y la prot.ección
a¡nbiental son component.es interdependientses del desarrollo sostenible que se

apoyan mutuamente, siendo este úlEimo el marco para nuestros esfuerzos por
lograr una calidad de vida más alta para todas las personas.

35. Los elementos básicos del principio de la integración podrían incluir

a) La exigencia de que en la adopción de decisionès se. tengan en

cuen¡a las dimensiones ambient,ales, sociales y económicas de las medidas
propuestas, a fin de gue, Por ejemplo, en las polft.icas y actividades
relativaç at desarrollo económico y social se integren Los elemer¡tos
ambientales.

b) Medidas para velar por çn¡e, de conformidad con el objetivo de1

desarrollo sostenible, se asegure Ia conservación y eI uso sostenible de los
recursos deI mundo y e1 mantenimienEo de los procesos ecológicos esenciales,
procurando aI mismo tiempo erradicar la pobreza, y lograr el desarrollo y eI
crecimient,o económico soetenible y la.justícia socía1 .

c) El reconocimiento de Ia importancia de los enfoques a largo plazo
gue t,engan en cuenta estraEegiae también a largo plazo y gue incluyan el
empJ-eo de la evaluación del impacto social y ambiental, e1 anátisis de los
riesgos, eI análisis costo-beneficios y la contabilidad de Ìos recursos
naturales.
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d) Er- reconocimiento de que Ia integración de 1as po'Íticaseconómicas, sociares y ambíentares requiere iransparencia y una ampliaparticipación de Ia población en Ia adopción de decisiones gubernamentares.,

B. prevencÍón del daño anbiental

36' un posibJ-._p:tt:o de oaltida para ra elaboración de la dimensióninternacionar der daño a¡nbi.ttt.t es el derecho internacionar consuetudinariocontenido en el Principio 2 de Ia Decraración de Rfo y en el principio 2r_ deIa Declaración de EsÈocormo- En cuanto a la dimensión naciona] de1 dañoarnbiental , 10s concept,os y principios están comenzando a aparecer.
37 ' Los el-emenÈos básicos der principio de ra prååncion der daño ambientalpodrÍan incluir:

a) EL reconocirníento de que ra protección ambient,al se suele l-ograrmejor previniendo eL daño ambiental , .r, l.rgar de intentar reparar o compensarese daño una vez que ha ocurrido.

b) La afírmación de la preferencia por las polfticas y 1os criteriosde prevención de la contaminación y reducción ar mÍnimo de los desechos,inol-uido, entre otras cosas, auditãrÍas periódicas de prevención de ]acontaminación, evaluaciones der impacto am¡ientat, internarización de 1oscostos ambientares, anárisis der ciclo de vida, prorongación de laresponsabilidad del productor y promulgación de legisJ-ación ambientalefectiva.

c) Er reconocímíenÈo de que er principío se debe considerar a ra luzde la opinión de la corte rnternacional ãe uusiicia, de que ra existencia deIa obligación generaL de 1os Estados de asegurar gue las actividades gue serealicen bajo su jurisdicción y control respeten.el medio a¡nbiente de otrosEstados o de zonas más allá de su control nacionar, forma parte ya der cuerpode legislación in.ernacÍonar- relativa aI medio ambiente.

C. preocupaciones comunes de Ia humanidad

38 ' un posible punto de partida para la eLaboración del príncipio rerativoa las preocupaciones comunes de la humanidad puede ser 1as amenazas al medioambiente mundial, como las reracionadas.orr.i crima mundiar y la diversidacibiológica, Çßrê afect.an a los int.ereses comunes de ra humanidaá y, por rotanto, son objeto de preocupación común

ii;arrli" 
et'emenros básicos del principio de J-a preocupación común podrían

a) EI reconocimíento de gue el' medio a¡nbiente constituye una unidai,cuya conservación inreresa a toda Ia humanidad, y s";-r;;;;Jror,",ambientales t.ransfronterizas y nacionares q,ru ,ro son o no pueden ser objetode una gestíón efícaz a niver nacional y re-gionar, pueden Lambién dar lugar auna preocupación común.
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b) E1 reconocimient,o de gue Ia humanidad tiene un interés y una
responsabilidad comunes respecto de1 medio ambiente.

c) EI reconocimiento de Ia necesidad de lograr un eguilibrio entre
la preocupación común y la soberanfa nacional.

D. La sociedad ¡rundl¿iI y la cooperaclón Lnternaclonal

40. Un posible punto de partida para la elaboración de este principio es el
principio ? de 1a Declaración de Rlo gue dice: 'Los Estados deberán cooperar
con espfritu de solidaridad mundial para conÉervar, prot,eger y restablecer la
salud y Ia integridad del ecosistema de 1a Tierra" .- , Este principio debe
int,erpregarse conjunta¡nent,e con otros principios de Ia Declaración de Río que

requieren cooperación internacional.

41- . l,os elementos básicos del principio de la sociedad mundial podrían
incluir:

a) El reconocimiento de Ia inEerdependencia ecológica de 1os EsÈados
y la necesidad de una mayor cooperación para t,ratar y resolver cuestiones
ambientales.

b) La afirmación de Ia obligación de cada Estado de cooperar de

buena fe también con respecto a cuestiones. de medio ambiente y desarrollo.

r c) E1 reconocimient,o de las diferent'es capacidades y
responsabilidades de los dist,intos pafses, reflejando de esta forma una
estrecha relación respecto de responsabilidades comunes pero diferenciadas

E. Responsabllldades comunes pero dlferenc:Ladas

42. Et principio ? de Ia Declaración de Rlo proporciona un punto de partida
para 1a elaboración de este principio:'En vista de que han cont,ribuido en
distinta medida a la degradación del medio ambiente mundial los Estados
t.ienen responsabilidades comunea pero diferenciadas. Los países desarrol]ados
reconocen 1a responsabilidad gue les cabe en la búsgueda int.ernacional de1

desarrollo sost.enible, en vist,a de las presiones que sus sociedades ejercen
en el medio ambiente mundial y de las tecnologías y 1os recursos financieros
de gue disponen'

43. Entre los element.os básicos del principio de 1as responsabilidades
comunes pero diferenciadas podrían figurar:

a) El reguisito de que todos los Est,ados sean responsables
individual y colectivamente de 1a pro.tección deI medio ambiente y 1a

promoción del desarrollo sostenible, pero reconociendo gue, debido a los
diferentes niveles de desarrollo, 1os países pueden tener capacidades
diferentes para hacer frente a problemas ambientales.

b) EI reconocimiento de que la diferenciación de las
responsabitidades debe estar en consonancia con eI grado de la contribución
at daño ambient.al específico.
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c) El reconocimient,o de que las diferencias en las capacidades y enlas contribuciones al daño ambientat se d.eben reflejar, entre otras cosas, encalendarios diferencíados de ejecución y curnplimiento de las obligaciones
internacionale.s, Ia distribución de los beneficios, eI apoyo financiero ;

internacional, Ia transferencia de tecnol-ogías ambientaLmente racionales y eLapoyo internacional para Ia creación de capacidad.

d) Er reconocimient.oJ de que entre las responsabilidades comunesfigura la de proporcionar asistencia colectiva y cooperat,iva a
de Ia capacidad nacional de ejecución.

los paÍses que
carecen

F La equJ.dad dentro de las generacíones y pntre e1las

44 - un posible punto de partida para la elaboración del principio podría
ser el siguiente: Ios Estados deben sat,isfacer Las necesidades ambientales y
de desarrollo de las generaciones presente y futuras de una manera
equitat,iva.

45. Los elementos básicos deI principio de la
generaciones y entre elLas podrÍan incluir:

eguidad dentro de las

. a) La exigencia de que las generaciones presentes ut.ilicen susrecursos para saLisfacer sus propias necesidades de desarrollo y lasrelativas aI medio a¡nbient,e de forma ta1 que se proteja eI desarrollo
sostenible de las generaciones fut'uras.

b) El compromiso de proleger er medio ambiente a rargo pIazo.

c) La garantÍa de que los intereses de las futuras generaciones setengan debidamente en cuenLa en l-as polÍticas y decisiones relativas al
desarrollo.

d) Medidas para evit,dy y, de ser necesario, corregi.r
a¡nbient.ales desproporcionados procedentes de las actividades

Medidas para asegurar una asignación no
benef icios ambiencales .

los daños
económicas

discriminatoria de lose)
actuales

G Precaucíón

46 ' un posible punto de partida para elaborar el principio de Ia precauciónsería e1 siguiente: cuando haya amenazas de daños graves o irreversibì.es, lafaLta de certidu¡nbre científica ptena sobre Ia causa y 1os efectos de1 dañoambiental no se utilizará como mot,ivo para postergar medidas t.endientes aimpedir 1a degradación deL medio ambiente.

47. Entre Los elementos básicos del_
figurar:

principio de precaución podrían

a) La afirmación de una preferencia por anticipar eI daño ambiental-y tomar medidas para evit.arlo o escoger la actividad menos dañina para ermedio ambiente.
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b) El reconocimíento de que 1a certidumbre científica, en Ìa medida
en que sea.posible, con respecLo a cuéstiones de desarrollo y medio ambiente
puede obEenerse demasiado Earde para adopt,ar medidas eficaces para
contrarrestar las amenazas ambientales.

c) E1 reconocimiento de que cuando hay riesgos identificables de
daños graves o irreversibles ä1 medio ambiente, incluidos por ejemplo Ia
extinción de especies, 1a contaminación tóxica difundida o anenazas
important.es a procesos ecológicos esencíaleE, puede resultar apropj.ado
imponer la carga de la prueba aI que propone ta actividad potencialmenr-e
dañina para e1 medio ambiente.

H Internalización de los costos

48. Un posible punto de partida para Ia elaboración de esEe principio
podría ser el siguiente: Los Est,ados, de conformidad con sus capacidades,
deben comar las medidas r¡ecesarias para asegurar que los usuarios de 1os
recursos naturales asuman los costos plenos, incluidos 1os costos
ambientales, de sus accividades económicas. La internalización de los costos
incluye 1o que se ha dado en llamar el principio de quien contamina paga.

49., Los elemerrto" ¡á"icos de la internalización de los costos podrían
abarcar:

a) El reconocimiento de la necesidad de asegurar çn¡e los precios de
tos bienes y servicios reflejan los cosÈos tocales de la producción,
incluidos 1os costos a¡nbientales, como mecanismo principal para integrar 1a
prot.ección del medio a¡nbiente y Ias necesidades económicas con miras a lograr
el desarrol]o sostenible.

b) EI reconocimient.o de que eI princípio puede conÈribuir a eliminar
barreras a1 comercio, eliminando subsidios ocultos y facílitando 1a
armonización de las normas ambientales.

c) E1 reconocimiento de que se necesitan cooperación y creación de
capacidad adicionales para a1rudar a los palses en desarrollo a aplicar e1
principio en consonancia con sus propias prioridades ambientales y de
desarrollo y de forma que no afecte adversamente a 1os usos tradicionales o
indígenas de los recursos naturales

d) La aplicación de mecanismos de ejecución incluidos, enLre otros,
derechos de usuario, impuestos de emisión, eliminación de subsidios, normas
sobre coneaminación y sistemas de contabilidad favorables al medio ambiente
tanto a nivel nacional como en el sector privado.

v. ResponsabiLidad e Lndennj.zactón 1

50. De conformidad con los principíos generales del derecho internacional,
cada act,o int.ernacionalmente illcit.o de un Estado conlleva una
responsabilidad internacional. Esto se aplíca igualment.e en la esfera de1
derecho ambiental internacional. Esa responsabilidad incluiría, apart.e de 1a
cesación del act.o i1ícito y otras obligaciones, 1a responsabilídad por los



daños causados incluido eI pago de la indemnización apropiada. Los dañosEransfronterizos causados por un acto o actívidad que no está necesariamenteprohibida por eI derecho internacional pueden t.ambién entrañarresponsabil idad.

51 ' Las Decraraciones de Estocormo y Río piden er ulterior desarrollo delderecho internacional en cuant.o a Ia responãabilidad y ra compensación porlos daños a¡nbientales. Este isigue siendã uno de los retos principales deldesarrollo de1 derecho ambientar internacionar. Los proyectos de artÍcu1oselaborados por Ia Comisión de Derecho Internacional (CDI) hasta Ia fechatratan de la prevención, ae ocupan principalmente de Ias actÍvidades quetienen un riesgo inherente de daño transfionterizo,- jmponen .t 
""a.ao 

t.obligación de Ia diligencia debida y no la olrigacion ior tos resurtados,dejan abierta Ia necesidad de definir la responsabilidad deI operador, poroposición a Ia del Estado, respect,o de daños import.antes y hacen hincapié enIa necesidad de proporcionar foros para ra sorución e>çedita de recLamacionesa fin de asegurar que las víctimas ínocentes no carguen con ras pérdidas.Además de 1os regímenes ya esÈablecidos, en varios otros forosinternacionales se esÈán negociando cuestiones reLacionadas con }aresponsabilidad 
_

52 " cada vez asu¡nen más import,ancia los instrumentos internacionales queestablecen procedimientos o de cualquier otra manera faciritan la solución dereclannaciones internacionales por daños ambientares utirizando el_ derechointernacional privado o la legisración nacional. A este re'pecto, 10sEstados deberían elaborar leyes nacionales relativas a la responsabiridad yLa indemnización, y garantizar 1a iguardad de derechos y remedios a rasvÍctimas de los daños arnbientares, incluidos los transfronterizos.
53. En las delíberaciones sobre cuestiones reracionadas con r.aresponsabilidad y la indemnización, se han tenido en cuenta Los resuÌtados dela Reunión der Grupo de E>çerros sobre responsabiridad y compens;;;;;';;;- "=
daños a¡nbientales resurtantes de actividades militares , organiza.do por e1PM'MÀ en colaboración con la Fundación de Derecho Ambiental rnt,ernacional yDesarrollo (FIELD) durante 1995 y 1996.

vf. Prioridades para Ia adopción de medídas

54 ' A 1a luz de ras consideraciones arriba mencionadas y deì.Programa de Montevideo rr, las siguientes se podrÍan considerarde acción prioritarias para e1 ulterior desarror"lo der. derechoinE.ernacional_ con miras aI desarrollo sost,enible.

55 ' Àpricación y cumprimiento de Los acuerdos anbientares internacionales:
a) Fortarecer Ia capacidad ins.pitucional internacionaL para vigilarer cumplimient.o, en particular, aumentando ra capacidad para reunir yverificar datos, evaluar información cientÍri.--v técnica y., a ra ruz dedichos datos e información, adoptar decisiones apropiadas.
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examen deI
como esferas

ambiental

b)
innovadores

rdentificar y apricar conceptos, mecanismos y procedimientosque puedan realzar Ia apricacíón y e1 cumplimiLnto, incluidos,
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entre otros, mecanismos financieros, transferencias de
económicos y la función del sector privado.

tecnología, incentivos

c) Mejorar los prograrnas de asist,encia técnica para países que
necesitan asistencia, previa petición de éstos, a fin de reforzar su
capacidad nacional para aplicar y cumplir Ias obligaciones Ínternacionales
relativas a1 medio ambiente. '

d) .Estudiar enfoques regionales
el cumplimiento.

que puedan mejorar la aplicación y

e) Desarrollar medidas y procedimientos, Çolno 1a presentación de
planes de cumplimiento por un Estado cuando expresa su consentimiento a
considerarse vinculado por una convención.

f) Racionalizar y consolidar los requisitos de vigilancia y
preEentación de informes, teniendo en cuent,a consideraciones relacionadas con
1a capacidad técnica y financiera.

S) Promover los diálogos para hacer participar a las comunidad.es
locales en eL mejoramiento de la aplicación y 1a vigi)-ancia de1 cumplimiento

h) Aumentar la coordinación y cooperación de ]as
convenios entre sí y con otras ent,idades internacíona1es,
instituciones internacionaLes de financiación.

secretarías de 1os
incluidas 1as

como

i) Foment,ar la participación de act,ores distintos del Estado en las
actividades de aplicación y cumplimiento, promover la transparencia en
relación con el cumplimient,o y obtener la colaboración de los medios de
información para promover la conciencia pública sobre eI cumplimiento.

j) Analizar y seguir elaborando mecanismos de cumplimiento a l-a luz
de los éxiEos y los fracasos

k) Determinar medios para usar Las nuevas tecnologÍas de ra
información de modo que puedan mejorar pot.encialment.e ta aþti.cación y el
cumplimiento deI derecho ambiental internacional _

56. Ewitación y solucíón de controversías:

a) Destacar gue la aplicación y el cumplimiento de1 derecho
ambiental internacional son importantes para evitar 1as controversias.

b) Seguir desarrollando y utilizando procedimientos no
contradictorios, flexibles y transparentes para evitar Ias eontroversias
e1 método preferido de resolver probleiras internacionales sobre e1 medio
ambiente.

c) Cuando na sea posible evit.ar las controversias, resolverlas por
medios pacíficos como se requiere en eI artículo 33 de 1a Carta de las
Naciones Unidas, incluidos la negociación, la investigación, 1a mediación,
conciliación, e1 arbitraje, e1 arregro judicial en foros como Ia corte

1a
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rnternacional de ,Justicia y el Tribunal rnternacional" sobre el Derecho de'Mar, el recurso a organismos o arreglos regionales o la utilización de otrosmedios pacíficos, como er arbitraje, a eleãción de l-as partes interesadas.

d) Estudiar Ia ap1ícación de nuevos
sociedades mund.iales y las responsabilidades
Ios sist.emas de evit,ación y solución de

!
controversias

conceptos, como la formación de
comunes pero diferenciadas en

e) Tomar medídas para asegurar que r.os Estados, y en part.icular 1ospaíses en desarrollo, tengan la capacidad necesaria para pu.rticipar plena yeficazmente en todos ros procedimientos de evítación y solucíón decontroversias.

f ) Mejorar el acceso de Las personas afectadas, ind.ependient.ement.eEstado en que residan, a los procedimientos judiciale" y ãa*irristrativosse apriquen a las controversias ambientales Lransfront,erizas-
del
gue

a) seguir desarrollando er derecho internacional relativo a ]aresponsabilidad y índemnización por daños ambientales significativos causadospor, actividades someEidas a su jurisdicción y controJ- a fin de aplicar1o enzonas que escapan a su jurisdicción.

57. Responsabilídad e indemnización:

b) Elaborar leyes nacionales rel_ativas a laindemnización y garantizar la igualdad de derechos yder daño ambientar, incruido e1 daño transfronterizo

responsabilidad y la
remedios a l_as vÍctimas

a) Aclarar y seguir perfeccionando 10s cpnceptos y principios delderecho ambiental int.ernacional (véase en particular La sección IV supra), 1oque podrÍa ser de utilidad para el uLterior desarrollo y 1a apricación de1derecho a¡nbiental internacional -

a Ia luz de Io que antecede, Ia irnpoitancia depara el desarrollo de instrLrmentos regíonales
del medio ambiente y e1 desarrollo sostenible-

58. Conceptos y príncipfos:

b) Examinar,
conceptos y principios
mundiales en La esfera

59. Otras príorldades para la accíón:

a) Ànalizar las relaciones mutuas entre el- derecho a¡nbiental-internacional y otros campos jurídicos.

b) À'unentar la cooperación del PNUMA con ra organización Mundiarcomercio a fin de asegurar que las preocupaciones a¡nbient.ales se tenganplenamente en cuenta en er desarrorl-o de i"y"" y prácticas rel-ativas al.comercio, l-as inversiones y la propiedad intelettual.

l-os
v

deI

c) crear y fort.alecer mecanismos para poner a disposición deactores distintos del Estado información reLativa a ras obligacionesambientales inLernacionares. a fin de dar mayor efectividad a su

1os
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part,icipación eç los procesos relacionados con Ia prot,ección del medio
ambient,e

d) .Anallzar 1os requiÊitos y lae consecuenciae jurídicae de la
creciente ínt,egración de lae secretarfas de 1os diferent,es convenios
ambíent,ales, que podrfa resul-t,ar en Éru comblnación.

e) Estudiar los medlos para aumentar la cooperación a nivel 1ocal
respecto de cuest,iones arnbientales t,ransfroncerizae.

60. Nuêvos lnstrunentos lnternacl-onales gobre el sredJ.o anbLente:

En eI párrafo 5 de la decisíón 18/9 del Consejo de.AdminisÈración del
PNttMA se pide 1a realizacíón de un eetudio eobre 1a necesidad y la viabilidad
de nuevos inst,ru¡nent,os int,ernacionaleE. Ese eetudio figura como anexo II de1
Informe fínal de La Reunión.
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ANEXO rr

Proyecto de estudl-o sobre Ia necesidad y viabir-idad de nuevosinstrumenbos LnÈernacionales reLativos al medio aurbíente
con mLras aI degarrolLo sostenibLe

Sumario

RESUMEN E.JECT]:TTVO

1. Introducción

La necesidad v viabíIídad de nuevos instrumentos

a) Introducción

2

b)
instrumentos

i)
ii)

apropiadog para resolverlos a

1)
dufce

derecho internacional

Ca¡nbios ctimáticos

Protección de los suelos

a

3

4

5

6

7

I
9

10)
deci siones arnbíentales

11)

L2)

d)
di rsos foros ínt Ies
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dulce
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iii )
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derecho de Ia OMC
v)

decisiones

3. Medidas recomendadas

ANEXO A
ANEXO B
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REST'MEN E.ÏECUTIVO

EI present.e estudio responde a 1a petición hecha a la Directora
Ejecuciva en el párrafo 5 de Ia Decisión 18/g ael Consejo de Administración
der PNUlvfA, de 26 de mayo de L995, de que preparara un estudio sobre la
necesidad y 1a viabilidad de nuevos insÈrumentos internacionales en la esfera
del medio ambiente con miras a lograr eI desarrorlo sostenible

En eI estudio se identifican los principales desafÍos en mat,eria de
protección ambiental y desarrollo sostenible y se procura det,erminar la
necesidad y 1a viabilidad de nuevos instrumentos para hacer frent.e a esos
desaffos. Tras señaLar las acÈividades çnle ya están en marcha para hacer
frente a algunos de 1os desaffos que se han determínâao, el estudio
recomienda que e1 PNUMA adopte medidas en las siguientes esferas:

Prevención de la cont,aminacÍón del medio mari_no provenient.e de
actividades realizadas en tierra;

2. Proteccién,
de agua dulce;

asignación y ordenación de 1os recursos compartidos

3. Reglameñtación de las sustancias y Los productos químicos
peJ.igrosos;

4. Cambio climático;

5 rnt,eracción del derecho ambiental internacionar con otras ramas
del derecho internacional- ;

Mejoramiento de la participación de Ia población en ros procesos
de adopción de decisionee ambient,ales y cooperación a nivel local
respecto de problemas transfronterizos,-

Cooperación a nivel loca1;

Ordenación y pérdida de bosgues;

Ulterior elaboración de concept.os y principios en el campo de1
derecho ambiental internacional y e1 desarrollo sostenible.

Algunos de los temas q\-ìe anteceden se incluyen en 1a list,a en razón de su
import.ancia, aunque en esta etapa no Ee recomiendan nuevos inst,rumen¡os.

l_

6

7

B

9
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1. InEroducción

En eI context,o del examen de miE,ad de perÍodo deI prograrna para eI 
¡desarrollo y er examen periódico deI derecho ambiental para er deceniode 1990 (Programa de Mont,evideo II) eI Consejo de Administración, ensu 18o período de sesiones aprobó er 26 ae måyo de i.995 su decisi 6n tB/9. Enel párrafo 5 de esa decisióni er consejo de aãministración:

uPide a ]a Directora Ejecutiva que, dentro de Ios recursos disponibles,prepare un estudio sobre la necesidad y Ia viabiridad de nuevos instrumentosinternacionales en l-a esfera der medio a¡nbiente encaminados a conseguir e1desarroLlo sostenibre, en er que se aborden, con ca-rácter prioritario, Iosprincipares problerias ambientares, incluida la forma en çJue se reracionan conlas cuestiones más amplias deL desarrol-ro sostsenible enunciadas en eIPrograma 21, y que, al realizar esa tarea, se base en Ia labor y lasactividades de otros órganos de las Nacíones unidas y otras organizacionesinternacionales"

El presenLe estudio responde a esa petición del consejo de AdministraciónL/ - De esta forma, procura contribuir u.i ..r*plimiento der mandato delPrograma de Montevideo rrr y ên particular su esfera de programa H,u conceptos o principios impårtances para er futuro der derecho a¡nbientalinternacional" Z/. El estudio identifica los principales desafÍosambientares que pueden requerir acción a nivel int.ernacional con carácterprioritario y examina Ia necesidad y viabiridad de nuevos instrument.os(sección 2) ' sobre la base de este análisis, e1 estudio hace recomendaci-onespara actividades futuras (sección 3).

2

a) rntroducción

En esta sección se examina ra necesidad y viabi,.idad de nuevosinstrumentos ambientales internacionales en ra esfera de1 desarrolfosostenibre ' se suelen expresar preocupaciones en relación con e1 número de

I El estudio se basa, entre otras cosas, en las decisiones pertinentes del Consejo deAdministración del PNUMA, la Declaración de Río de 1992 sobre el medio ambiente y el desarrollo,particularmente el Principio 27, el Programa 21, enparticular los capítulos g, 3g y 39; elprograma deMontevideo, incluido el-Examen del Piograma de Môntevideo del lo de agosto de 1991 y el programa
de Montevideo II, de.2l de mayo de l9õ3; informes perfi;;;tes del pNUMA; decisiones e informespertinentes de la comisión sobre el Desarrollo Sosteniblede las Naciones unidas; las deliberaciones delas reuniones de Grupos de Expertos sobre derecho ambiental internacional con miras a alcanzar eIdesarrollo sostenible, organizados por el PNUMA en l9g5 y lgg6; las convenciones mundiales,regionales y subregionales relatival al derecho ambiental internacional y el desarrollo sostenible:instrumentos pertinentes del derecho en formación; otras actividades y trabajos p".ü";;;;;;; 

"öffi;de las Naciones unidæ y organizaciones internacíonares; y ti*.uu,.u reciente.

/ En particular, el presente estudio tiene que ver con las "actividades ,, 
enunciarìas bajo estaesfera de programa.
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instrumentos amlcienLales internacionales ya existent.e y 1os problemas que se
plant.ean para la aplicación y el cumplimiento de esos instrumentos. EI
presente estudio reconoce Ia existencia de esas preocupaciones y traca de
tenerlas en cuent.a mediante criterios especfficos para determinar La
necesidad y viabilidad, identificados máe adelanLe. Tras enumerar esos
criterios, Ia presente sección identifica los principales desafíos
ambienEales y Ios tipos de inéCrumento que podrlan ser apropiados para
resolverlos.

b) Crit.erios para determinar la neceeidad v viabilidad de nuevos
i.nst.rumenÈos

Hay una amplia gama de factores gue influyen en }a necesidad de nuevos
instrumentos int,ernacionaleE en materia de medio ambiente er¡caminados a
lograr el desarrollo sost,enible, y €D la vjabiljdad de esos inserumentos.
Los criterios relativos a estas dos cuestsiones pueden tener algunos puntos en
comrin, pero en gran medida actúan separadanent.e. Aun así, la viabilidad de
nuevos instrumentos es, en cierea medida, una funcíón de su necesidad. Es

decir, ]a existencia de un alco grado de necesidad de un nuevo instrumento
con respecto a un desafío deEerminado significará, en general, que 6e habrán
de sacisfacer varios criterios imporEantes de viabilidad. Por e1 contrario,
un bajo grado de netesidad con re6pec¡o a un problema determinado
sígníficará, en general, que un nuevo instrumento relacionado con ese
problema no será muy viable. Esta interrelación entre las cuestiones de
necesidad y viabilidad, y por 10 Èanto ent,re los criterios que las
determinan, deben tenerse presente a1 considerar 1as siguientes listas.

i) Criterios para determinar la necesidad

Los criterios para determinar 1a necesidad de un nuevo instrumento
ambiental internacional encaminado a lograr el desarrollo sostenible incluyen
1os siguientes, pero no se limitan a ellos:

1) determinacíón de si exisÈe una base científica racional para
la elaboración de normas o principios jurídicos relativos al
desafÍo de que se trate;

2) eI carácter urgente del desafío, incluida 1a naturaleza y Ia
gravedad de tas amenazas al medio ambiente natural, la salud
humana y e1 desarrollo;

3) Ia medida en que eI desaffo exige respuestas jurídicas de

caráccer vinculante;

4) }a conveniencia de abgrdar e1 desafío en e1 plano
int.ernacional, más que en eI nacional;

5) }a determinación de si un nuevo régimen determinado

deearrol l.o;
a) promovería la integración del medio ambiente y el
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b) sería compatíbIe con e] sistema existente de
insÈrumentos ambient.ales int.ernacionales ;

c) añadiría valor aI sist,ema existent.e cubriendo
def iciencias reconocidas,.

d) aumentaiía Ia coherencia del derecho
internacional encaminado a lograr el
sost,enible; y

arnbiental
desarroll-o

e) tendría un impacto positivo sobre cuestiones que van más
alIá de ]as directamente relacionadas con eI medio
ambient.e (por ejemplo, Ia paz y seguridad
ínternacionales, los derechos humanos, 1a participación
de Ia población y los pueblos indígenas);

6) 1a necesidad de lograr una mayor claridad y uniformidad
mediant.e la codificación o sistematización de 1os principios
exist,entes; y

7) la medida en que 1os instrumentos existent,es resuelven
efectivamenEe éÌ desafío. Este criterio incluye
consideraciones tales como er historial de ratificación, e1
grado de cumplimiento der instrumento y su amplitud y grado
de detal-1e -

ii) Crit,erios oara determinar l"a viabil_idad

Los criterios para determinar La viabiliddd de nuevos instrumentos
ambientales internacionales enca¡ninados a lograr el desarrollo sostenible
incluyen los siguientesr pêro no se limitan a eitros:

1) La medida en q\re existe un consenso social 3/ con respect.o
aI desafío y a Ia forma en que debe encararse (si existe

. legísración nacional sobre este punEo, esto puede reflejarse
en eI grado de aceptación de un régimen o principio
determinado en esa l-egislación, incluida 1a extensión de 1a
aceptación a/);

2) Ia polÍtica púb1ica de los gobiernos;

1l La idea del consenso social incluye las posiciones sobre esta cuestión de miembros
individuales de la población, la industria y las organizaciones no gubernamentales.

/ Eiemplos de asuntos que se tratan cada vez más en la legislación nacional son la
evaluación del impacto ambiental y la supresión del plomo en la gasolina.

/...
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3) si se ha emitido una declaración ex¡rresa de Ia comunidad
int,ernacional sobre la necesidad de un nuevo instrumento o
del ultserior desarrollo de un régimen existente !/;

4) la determinación de si exist,e ya un derecho en formación
sobre eI tema y si se 1o aplica voLuntariamente, y si 1a
práctica de s'u aplicación sugiere que sería convenient.e
adoptar un instrumento vincul"ante 6/;

5) Ia medida en que se necesitarían y se podrían obtener
recursos financieroÊ para la aplicacíón del instrumento;

6)
gobiernos 7 / ;

la determinación de si se ha iniciado ya un diálogo entre los

7). Ia determinación de si exist,e un foro o marco jurÍdico para
ta celebración de consultas y negociaciones 8/;

8) la determinación de si exist,e un entendimiento sobre la forma
que deberla tener un ínstrumento determinado, o de las
opciones 9 / ;

/ Por ejemplo, las disposiciones de las Declaraciones de Estocolmo @rincipio 22) y Río
(Principio 13) relativas al desarrollo del derecho sobre responsabilidad e indemnización por daño
ambiental; las disposiciones del Programa 2l y del Programa de Montevideo II sobre los principios del

derecho ambiental internacional; las disposiciones del Programa 21 sobre instrumentos vinculantes
relativos al consentimiento fundamentado previo (capftulo 19) y al régimen jurídico de protección del
medio ambiente marino contra los efectos perjudiciales de actividades realizadas en tierra (capftulo 17):

las disposiciones del Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de
Desechos Peligrosos y su Eliminación en un Protocolo sobre Responsabilidad; y las disposiciones del
Convenio sobre la Diversidad Biológica en un Protocolo sobre Seguridad de la Biotecnología.

/ Por ejemplo, la posibilidad de transformar las Directrices de Londres enmendadas para

el intercambio de información sobre productos qufmicos en el comercio internacional en una convención
sobre consentimiento fundamentado previo.

I 'Por 
ejemplo, como sucedió respepto de algunas cuestiones durante la CNUMAD, la,s

reuniones de la CDS y los períodos de sesiones del Consejo de Administración del PNUMA.

i Por ejemplo, la Conferencia de las Partes del Convenio Marco de las Naciones Unida*s

sobre Cambios Climáticos, con respecto a un posible Protocolo o Grupo Intergubernamental sobre
Bosques.

/ Por ejemplo, un Protocolo bajo la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre
Cambios Climáticos; un instrumento vinculante sobre bosques.



UNEP/rEL/wS/3 /2
página 27

9) Ia determinacÍón de si se ha identificadò el nivel
apropiado para Ia reglamenEación jurÍdica (mundial,
subregional) t0/;

geográfico
regional,

10) 1a disponibilidad de capacidad suficiente, incluida la
infraestructura y e1 personal con la capacitación
adecuada], para abordar el desafío; y

11) la medida en que se aplican los instrumentos ya
exist,ent,es y si Ia adición de nuevas obligaciones podría
resultar una pesada carga para los est,ados.

c) Principares desafíos ambientares v Èipos de instrumentos crue
podrían ser apropiados para resoLverlos

En esta primera sección se procura det.erminar cuá1es son los
principales desafíos ambientales que enfrenta la comunidad internacional.
examinan luego los tipos de nuevos instrumentos que podrÍan ser apropiados
para superar e6os desafíos.

Se

Los desafíos, o problemas, en eL campo de la prot.ección ambiental y el
desarrollo sostenible gue podrían requerír nuevos instrumentos se agrupan en
varias categorías diferentes. En eI presente documento se tratan dos de
eLlas. La primera categoría incluye cuestiones sectoriales, es decir,
problemas ambientales específicos como 1a contaminación de1 aire o del agua.
La segunda categorla no trata de los problemas de1 medio arnbiente natural por
sÍ mismo, sino de las formas en que los Estados abordan esos problemas.
rncluye Ios procedímient,os cooperativos y los principios generales aplicabtes
a los problemas det medio a¡nbiente. À la ruz de est,as categorías, ra
present.e sección examina no sólo Ios desafÍos relativos a sectores
especÍficos deI medio a¡nbient.e, sino t,ambién Los de nat.uraleza más general y
1os gue pueden requerír nuevos instrumentos con principios- y procedimient.os
aplicables a problemas a¡nbient.ales generales. Si bien los desafíos se
consideran separadament.e, debe tenerËe present,e gue, de hecho, están
relacionados entre sí en gran medida.

rnicialment.e, Ìos principales desafíos ambientales se identifican sin
determinar primero si se los está tratando en foros pertinentes. Este
enfogue se basa en 1o siguiente: eI hecho de que un desafÍo det.erminado est.é
siendo objeto de examen no significa que se logrará producir un instrumento,
gue el instrumento que se produzca t.ratará eI problema en forma adecuada ni
que la forma de1 instrument,o que se adopte sea Ia óptima. La labor en marcha

/ Por ejemplo, el Programa Mundial de Acción para la Protección del Medio Marino
contra Actividades Realizadas en Tierra, apoyado por acuerdos regionales; [a Convención de Bonn sobre
la conservación de las especies migratorias de animales silvestres mediante acuerdos entre los estados de
distribución.
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respecLo de un desafío de[erminado se tendrá en cuenta en Ia sección 3 del
presente estudio, en la que se recomienda la adopción de medidas específicas

A fin de mant.ener eI estudio en un marco práctico, eI caLendario
empleado para identificar los principales desafíos en 1a esfera del medio
ambiente es Ia fase siguiente deI Programa de Montevideo If.

Los criterios empleados para identificar 1os principales desafíos en e1
canpo de 1a protección ambiental y el desarollo sosEenible incluyen los
eiguientes: eI grado de detalle con gue Êie ha identificado el problema o
desafío; el grado de consenso cientffico acerca del desaflo; Ia
disponÍbilidad de soluciones; la det,erminacíón del..cgrácter irreversíble o no
del problema y eI plazo disponible para que eI desafío se pueda resolver en
forma efectiva; el impacto de1 desaflo en las poblaciones wuLnerables; e1
impacEo del desaffo en materia de seguridad; y Ia determinación de si el
desaffo o problema existe de hecho en una zona det,erminada, más que Ia
determinación de si la zona ya está someÈida o no a algún tipo de instrumento
internacional (por ejemplo, en algunos casos será necesario fortalecer
regfmenes exist.entes, mientras que en otros puede no haber ningún régimen
existente) .

. En cuanto a los tipos de insLrumentos gue podrían resultar adecuados,
la e>çresión "nuevos" instrumentos incluye, a los fines de la presente
sección, no séIo a los que tratan de un desaffo determinado por primera vez,
sino también a los que mejoran regímenes existentes pero inadecuados, o que
codífican principios o normas existentes a Ia vez que t.rat,an cuestiones
nuevas.

E1 tipo de inst,rumento que podrla ser adecuado para un problema dado
dependerá de un ciert.o número de factores, incluida la amplicud geográfica
de1 problema, la presencia o ausencia de instrumentos, 1a viabilidad de
encarar e1 problema a nivel mundial, regional, subregional o nacional y
muchos otros factores que pueden ser perÈinentes en cada caso particular.

Los tipos de inscrumentos disponibles se agrupan esencialmente en dos
categorÍas: tos gue se caracEerizan por el nivel al que fùeron adoptados, es
decir, eI nivel mundial, regional, subregíonal o nacional,'y los que se
caracterizan por ser o no de naturaleza vinculante, por ejemplo, tratados
(normas 'imperativas' vinculantes) en cor¡traposición a directrices (derecho

u en formación' no vinculante) LL/ . De est,a forma, cada desafío o problema
separado se puede t.ratar en instrumentos a nivel mundial, regionaÌ,
subregionãl o nacional, y Ios instrumentos a cada nivel pueden ser de derecho
en formación o de derecho prescriptivo

/ Se reconoce que un instrumento adoptado bajo la forma de derecho "en formación", como
una declaración de la Asamblea General de las Naciones Unidas, puede de hecho constituir una

codificación, o reafirmación, de principios existentes del derecho internacional general. En este estudio

se hace hincapié en la forma del instrumento, más que en la determinación de si un instrumento de

derecho en formación puede tener algún efecto jurfdico vinculante.
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como ya se ha señalado, }a capacidad de cada tipo de instrumento paratratar un problema determinado debe abordarse en reración con t,odos losfactores pertinentes. En aJ-gunos casos, puede ser apropiada una combinaciónde eslos tipos de instrunent'os, tales como marcos mündíales de principios qüese aprican a través de acuerdos vinculantes a nivel regional o a otrosniveles' Àun dentro de cada tipo particular de instrumento hay posibilidadesdíferentes' Por ejemplo, una convención mundiar- puede contener un marco deprincÍpios t2/, un régimen reþIamentario más detallado L3,/, odisposiciones de ambos t,ipos f+/. De igual modo, Los i¡rstrlunen¡.oa dederecho en formación pueden ser más l-5/ o menos det.allados ."6/.

Àdemás, hay una gama de posibles mecanismos para apricar rosinstrumentos de que se trata. Esros comprende"-ãrt""i";i;;;;""ro de r.israsde sustancias o act,ividade*¡ que se han de somet,er a regrament,ación y guepuedan ser acÈualizadas rápida y fácilmente; decisiones de comi.és u otrogórganos; eI uso de anexos, protocolos de aplicación provisionales y técnicassimilares; pranes de acción; mecanísmos de financiación, mecanismos parafaciliÈar la transferencÍa de t,ecnología; y mecanismos que cont,ribuyan a l-acreación de capacidad.

Más aderante se enumeran ros que, sobre la base de los criteriosdetprmínados más arriba, se consideran 1os desafÍos principales en La esferade Ia protección ambiental y er desarroll0 sostenible a niver internacional,junto con el tipo de instrumento que podría ser apropiado para encarar cadadesafÍo- se da una breve e>çlicación de ras razones que justifican Iainclusión de cada tema. sn ãr anexo B se enumeran otros desafÍos que si bienson importantes no lregan ar nive] de los desafíos princípales. Los t,ipos deinstrumentos se identífican ind.ependientemente de la tabor que se pueda esEarrealizando respecto de un desafío dado, a fin de proporcionar un pat,róncontra el cuaÌ se pueda determinar si Ia labor es apropiada para resolver e1

/ Por ejemplo, el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, de 22 demarzo de 1985.

/ Por ejemplo, el convenio Internacional sobre Responsabili¿áo civil por los Daños decontaminación por Hidrocarburos, de 29 de noviembre de 1969.

/ Por eþmplo, la Convención de las Naciones unidas sobre el Derecho del Mar, de l0 dediciembre de 1982' Esto se aplica también a diversos acuerdos ambientales que contienen disposicionesde carácter general en el acuerdo propiamente dicho y disposiciones detalladas en los anexos.

/ Por ejemplo, Ia "Declaración sobre Relaciones de Amistad", Declaración sobre losprincipios de derecho internacional referentes a las relaciones cle amistad y a la cooperación entre losEstados de conformidad con la carta de las Nacior¡es unidas, resolución 2625 (xxv) de la AsambleaGeneral de las Naciones Unidas, de 24 de octubre de 1970.

/ Por ejemplo, la "Declaración sobre el Espacio Ultraterrestre,,, Declaración de losprincipios jurídicos que deben regir las actividades de los Ëstados en la exploración y utilización delespacio t¡ltraterrestre, resolución 1962 (XVIID de la Asamblea Generalde Ias Ñaciones unidas, de l3 clediciembre de 1963.
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desafÍo de conformidad con los criterios establecidos más arriba. Los t,emas

no Ee enumeran en orden de prioridad.

1) Protección, ,asiqnación v ordenación de recursos compart.idos
de aqua dulce

Las Naciones Unidas ha rieconocido hace mucho la importancia de la
conservación y Ia utilización armónica de los recursos internacionalmente
compart,idos de agua duIce. Entre las muchas reuniones celebradas bajo 1os
auspicios de las Naciones Unidas respecÈo de eete tema figuran la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Agua (Mar de1 Plata, 14 a 25 de marzo
de L9??) , la Reunión Interregiona} de las NacionesjJnidas sobre el
Aprovechamiento de 1as Cuencas Fluviales y Lacustres, haciendo hincapié en Ia
región de .África (Addis Àbeba, l-0 a 15 de octubre de 1988), y 1a Conferencia
Internacional sobre eI Agua y el Medio Ambiente (Dublfn, 26 a 31 de enero
de 1992). E1 agua dulce es e1 tema de un capítuIo entero del Programa 21:
capltulo LB, protección de Ia calidad y el suminist.ro de los recuraos de agiua

dulce: aplicación de criterios integrados para eI aprovechamieneo,
ordenación y uso de los recursos de agua dulce. La esfera de programa N del
programa de Mont,evideo II se titula 'Protección ambiental y ordenación de los
rfos y otro6 recursos de aguas interiores' Una de 1as estratsegias incLuidas
en esa esfera de programa es Ia siguiente:

u a) Fomentar el establecimiento de mecani-smos de cooperación
ent,re los Estados, incluidos, cuando proceda, inÊtrument.os jurídicos
int,ernacionales para la protección y la ordenación ingegrada, e1

desarrotlo y Ia utilización de log recursos de agua transfronterizos
con miras a ta prevención, reducción, conErol y regresión de su
degradación y para Ia prevención y arreglo paclfico dc 1ac
controversias entre estados'

En L970, la Asamblea General de las Naciones Unidas recomendó gue Ia
Comisión de Derecho Internacional (CDI, o Comisión) 'emprendiera e1 estudio
de1 derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines
distintos de 1a navegaCión con vistas a su desarrollo progresivo y a su
codificación' Li / . La Comisión inició luego Ia labor sobre el proyecto,
qlle se completó en 1994. En octubre de 1996 ta Asamblea General convoca a un

Grupo de Trabajo Plenario para elaborar una convención matîco sobre l-a base de

1os proyectos de artículos adoptados por la CDI. Es bien conocida Ia
creciente escasez de agua dulce por habitante, como 1o es también e1
potencial conflicto internacional por 1os recursos compartidos de agua du1ce.

Respecto del segundo desafío se recomienda una convención marco mundial
con acuerdos específicos reLativos a regiones o cuencas hidrográficas
compartidas, debido a 1as necesidades .duales que se plantean en esta esfera:
en primer 1ugar, establecer y acordar un conjunto de principios y normas
generales gue rijan todas las vías de agua internacionalesi y en segundo
Iugar, aplicar y adaptar esos principios y normas a las condiciones

/ Resolución 2669 (XXV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, párrafo l,
de 8 de diciembre de 1970.



singulares de cada vía de agua internacionar y a Las necesidades de rosEstados interesados. Las razones de ra segunãa necesidad parecen obvias.con respecto a Ia primera, hay varias razones gue justifican elestabl-ecimiento de un conjunto convenido de principios y ror*.J generares,incluidas: proporcionar un modelo para ros Èstados que comparten recursosinternacionaLes de agua duLce, indicando ros factores que se deben tener encuenca en gug reraciones rela'Èivas a esoc recursoa; estabrecer un conjuntobásico de normas, negociadas ã nivel mundiar, pêrð orientar a los Estadoscuando no haya un acrterdo especffico aplicaurel y ant,icipar los probre'ras gueprobablemente empiecen a prantearse entre los Estados reapecto de las vías deagua internacionaLês, Y proporcÍonar un marco jurídico para resorverlos.
2) Ca¡nbíos climát.icos

Los cambios crimáticos se tratan en er capÍtulo 9 der programa 21,Protección de ra atmósfera. Er. Mandato de Berrrn, adopEado en er primerperíodo de sesiones de 1a conferencia de 1as partes en ra convención Marco deras Naciones unidas sobre el cambio crimáeico, cerebrada en BerLÍn en marzode 1995' pide Ia eraboración de un protocolo de Ia convención. Er prot.ocorofortalecería las actívídades internacionales para abordar este problemasuma'nente importante, estabreciendo objetivos ae reaucci;"-;;;..íficos yproporcionando asistencia fínanciera y transferencia de tecnología a 1ospaÍses en desarrollo-

E1 problema de 10s cambios climáticos es de ta1 magnitud quedeberÍa proseguir sus actividades de vigilancía y verar por gue e1continúe en forma e>çeditiva y racionalmente cientÍfica.

3)

EI capÍtulo 9 del Programa 21 está dedicado a Ia protección de laatmósfera' La cuarta esfera de programa que se Lrata en ese capÍtu1o es 1ade la contaminación atmosférica transfronteriza. A ese respecto, elcapÍtu10 9 ex¡rresa que 10s programas est.ablecidos en virtud de La convenciónde Ginebra de 1979 sobre ra contaminación atmosférica transfronteriza a largadistancia, y sus protocolos, äeben mantenerse y amp1i"r";,-'-;-;us resur.tadosdeben compartirse con otras regiones del mundo. ¡,r esfera d.e programa,J delPrograma de Montevideo rr se tituLa u control de la contaminación atmosféricatransfronteriza'' una de las estrategias incluidas en esa esfera de programaes Ia siguiente:

u a) consíderar la posibilidad de el"aborar instrumentos y mecanismosjurídicos inrernacionares, a niveles adecuaoo", 
-p.r.";;;;;;i.iorr, 

conrrol yreducción' a niveles aceptables, de 1as emisiones ç¡-.e causan cont.aminaciónatmosférica transfront,eriza y de sus efectos"
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e]. PNUMA
proceso

La convención de 1979 abarca 1a región de Ia cEpE. En algunas regiones,aunque no en todas, hay necesidad de estabrecer acuerdos sobre este tema

Con respecto a este desafÍo, los acuerdosapropiados. No parecería necesario elaborar unl-a Convención de 1979 para Ia CEpE constituye fa

regionales serÍan los más
instrumento mundial dado gue
un modelo. Como se menciona
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más arriba, en eI programa 21 se exhorta a que se compartan las erçeriencias
obtenidas con Ia Convención de Ginebra de 1979, y el Prograna de

Montevideo II identifica también esta necesidad como importante.

4) Cooperación a nivel 1ocaI sobre nroblemas transfronterizos

Los problemas t,ransfronË.erizos como la contaminación del aire y del
agua, e1 trata$iento de las aguas de desecho y el abastecimiento de agua
po¡able segura suelen resolverse mejor a nivel local entre las autsoridades
int.eresadas de ambos lados de Ia frontera. Est,e enfoque no sólo es eI más

directo y con frecuencia e1 más efícaz, 6ino gue también ayrda a prevenir Ia
escalación de desafÍos esencialmente locales o regi.onales a conflictos entre
E6t,ados a nive] int,ernacional . Si bien no se recomienda ningún inst.rumento
con respecto a este desaflo, se cree que eI PNUMA debe cumplir una función
importante de asistencia a los EsEados en eI desarrollo de relaciones
cooperativas en¡re las autoridades regionales y locales de palses vecinos y,
cuando se apropiado, en la concertación de acuerdos regionales sobre el tema.

5) Cont.a¡ninàción marj-na proveniente de actividades realizadas
en t.ierra

, En el capítuft rz del Programa 2l- se señala que u las fuentes Eerrestres
representan el ?O? de 1a contaminación marina.... Muchas de las sustancias
contaminantes que provienen de fuentes terresEres son de interés particular
para el medio marino puesEo que se caract,erizan simultáneamente por 1a

toxicidad, persistencia y bioacumulación en Ia cadena trófica. No hay
actualmente ningún plan mundial para hacer frente a la concaminación marina
procedente de fuentes terrestres' En ese capítulo se recomienda que los
Estados estudien 1a posibilídad de o actua]ízar, forÈalecer y ampliar 1as

Directrices de Montreal [para la protección de]- medio ambiente marino frente
a las actividades realizadas en tierral , según proceda", y çnle inicien y
promuevan " la formulación de nuevos acuerdos regionales, según proceda"

E1 3 de noviembre de 1995 se aprobó un Programa Mundial de Acción para
Ia protección de1 medio ambient,e marino frent,e a las activldades realizadas
en Lierra en una Conferencia InLernacional que se reunió para ese propósito
bajo 1os auspicios del PNUMA en Washington, D.C. La Conferencia aprobó
también la Declaración de Washington sobre Ia Protección del Medio Ambiente
Marino frente las Actividades realizadas en Tierra. La esfera de programa O

de1 programa de Montevideo II se titula * Contaminación marina procedente de

fuentes terrestres" La estracegia gue se propone en esa esfera de programa
es en parte 'cooperar en la elaboración de tratados, protocolos u otros
instrLmentos regionales relaLivos a 1a degradación de1 medio marino causada
por actividades realizadas en tierra, cuando sea necesario..." Por último,
el art,ícul o 207 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar, de 1982, se titula "Cont,aminación procedente de fuentes terrestres' En

eI párrafo 4 de ese artícul-o se dispone, en parte, çn-re:

uLos est.ados, act.uando especialmente por conducto de las
organizaciones inLernacionales competentes o de una conferencia
diplomática, procurarán es¡ablecer reglas y est.ándares, así como

prácticas y procedimientos recomendados, de carácter mundial y
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regional, pêrê prevenir, reducir y controlar esa contaminación
[procedente de fuentes terrest.res] . . .'

Esta disposici'ón de Ia Convención de 1982, que en La act.ualidad tiene
105 Partes, constituyen un reconocimiento especialmente importante denecesidad de adoptar medidas concercadaci respecto de eB¡a apremiante
cuestión. ì

1a

Para este desaffo se recomienda Ia adopción de un plan de acciónmundial con acuerdos regionales vinculanEes, porque se necesitan ¡antodirectrices y objetivos mundiales como acuerdos regionales vincuLantes queadapten Ias normas mundiales a las regiones específ_iças J.g/. Este es
también er enfoque que se pide en el programa 21, y gue está respaldado porel artícuLo 2o7 de Ia Convención de las Naciones unidas sobre eI Derecho delMar de r'982. con arregro aI programa de Mares Regionales ya se hanconcertado varios protocolos L9/. un instrument.o de derecho mundial enformación guizá sea preferible a una convencÍón vinculante por diversasrazones, incluida su mayor viabilidad, la dificultad de lograr un acuerdosobre principios mundiales vinculantes que se apligue a toãos 1os maresregionales, y las vent,ajas inherentes de un plan de acción, incruida sufLexibilidad, su utirización como dispositivo para establecer objetivos y Iaprobabilidad de gue obtenga una mayor aceptación que un instrumer¡tovinculantes.

6) Protección de los suelos

La importancia de la prot.ección de Los suelos cont,ra Ia degradación serefleja en 1as medidas que han t.omado a tal fin algunas organizacionesinternacionares- En J972 er consejo de Europa reconoció 1å importancia delproblema al adoptar la Carta Europea de tos suelos. A esta carta siguió unconjunto de principios titulados Carta Mundia] de. Ios Sue1os, aprobadaen 1981 por Ia FAo. EI Programa 21 trata de los euelos en Eu capítu1o t2titulado uOrdenación de los ecosistemas frági1es: Iucha contra Iadesertificación y ra sequía". La esfera de programa B de ese capÍtuIo setitula uMedidas contra la degradación de Ias tierras, entre o¡,ras cosas, 1aintensÍficación de Ia conservación de sueLos, forest.ación .y reforest.ación".se señala gue 1a desertificación afecta a casi un cuarto de la superficieterrestre de Ia Tierra. otras formas de degradación de los suelos, como las

I En la sección 3 c) iii) infra se reconoce el hecho cle que se ha adoptado un programa
It'[undial de Acción en esta esfera.

/ Entre éstos figuran: el Protocolo para lâ protección del Mar Mediterráneo contra la
contaminación de origen terrestre (Atenas, 1989); el Protoòolo para la protección del medio amtriente
marino contra la contaminación proveniente de fuentes terrestres çKuwãit, 1990); el protocolo para [a
protección del Pacífico Sudeste contra la contarninación proveniente de fuentes terrestres (euiro, l9g3);
v el Protocolo para la protección del medio marino del Mar Negro contra la contaminación procedenie
de fuentes terrestres (Bucarest, 1992). Actualmente se está elaborando, en el marco del plan de Acción
para el Gran Caribe, un proyecto de protocolo sobre la protección del medio marino procedente de
actividades realizadas en tierra.

/...



UNEP/rEL/wS/3/2
págj-na 34

perforaciones de pozds de agua y Ia salinización, afectan a oLras zonas
terresEres. La esfera de programa K del Programa de Montevideo tI se titula
u Conservación, ordenación y aprovechamiento sostenible de suelos y bosques' .

Una de las actividades previst.a en esta esfera de programa es:

" a) promover 1a, aplicación efecÈíva del Plan de Acción para 1a
consecución de Ias metab y objetivos de Ia Carta Mundial de los Suelos,
incluida la preparación de direct,rices relaÈivas a la legislación
nacional y mecanismos ínstitucionaleÉ conexos'

Estos ingErumentos demuestran claramente un amplio reconocimiento del
problema y 1a necesidad de incrementar 1as actividades para resolverlo
eficazmente.

Respecto de este desafío se reconiienda Ia adopción de directrices
mundiales o de una declaración mundia] en vista de su creciente imporcancia a

nivel mundial. No se recomienda un ínstrumento vinculanEe debido a que, pese

a Ia importancia de1 problema, quizá no sea suficientemente comprendido a los
niveles político y social, ya sea internacional o nacionalmenEe, para
justificar dicho criterio. La recomendación servirÍa para ayudar a aplicar
Ia esfera de progrqma K de1 Programa de Montevideo fI, mencionada más arriba.

7) Ordenación v nérdida de bosques

El capítulo 11 del Programa 2L se titula "Lucha contra la
deforestación' . Se reconoce que: 'Hay deficíencias importantes en las
po1íticas, métodos y mecanismos çnle se utíl-izan para apoyar y desarrollar las
mú1t.iples funciones ecológicas, económícas, sociaLes y culturales de los
árboles, 1os bosques y las tierras forestalesn 20/. Hay acuerdo general
en cuanto a la necesidad de fortalecer las actividades para resolver e1

problema de Ia pérdida de bosques en t,odo el mundo. La Declaración
autorizada, sin fuerza jurídica obligatoria, de principios para un consenso
mundial respect,o de 1a ordenación, Ia conservación y el desarrollo sostenible
de 1os bosgues de todo Eipo 2I/ (Declaración de principios foresÈaIes) ,

aprobada en la Cumbre para 1a Tierra constituyó un primer paso' pero que debe

ser seguido por acuerdos a nivel regional sobre 1a protección y ordenación de

los bosques.

8) Reqlamentación de sustancias v productos guímicos
pe1 iqrosos

Las actividades internacionales para t.rat,ar eI problema de los efectos
de las sustancias y los productos guímicos peligrosos para Ia salud humana y
e1 med.io ambiente se han incrementado a medida que han ido aumentando los
conocimientos sobre sus efectos. En general, preocupa 1a creciente carga
guímica del medio ambiente. Con respecto a los cont,aminantes orgánicos
persistentes (COe¡, por ejemplo, están realizando trabajos, o los han

Programa 21, párrafo I 1.1.

A/CONF. 15 1/26lRev. lfr'ol.I), Anexo III
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terminado recientemente, eI Programa rnterinstitucional para Ia ordenaciónracional de los producEos quÍmicos, el Programa rnternacional de prot.ección
frent,e a Ios Productos euÍmicos (pIppe) y eI Foro Intergubernanental sobre ,seguridad Química. El Grupo de Trabajo Àd Hoc deL Foro sobre ros cop aprobósu informe final en su reunión de Manila (Fitipinas) en junio de 199 6 ZZ/,indicando entre otras co6as que se requiere acción internacional, incluidosinstrwnentos mundialee jurfdiþamente vinculant,es, para reducir eI riesgo paraIa salud humana y er medio ambiente de ras riberaciones de r.2 copospecfficos. EI co¡lvenio de BasiLea sobre eI cont,rol de los movimientostransfronterizos de Ios desechos peligrosos y su eriminación se aprica sóro a1os desechos peligrosos. Actualmente se está tratando de dar caráctervinculante a las Directrices de Londres enmendadas.spbre eL consentimiento
fundamentado previo (cFP) en relación con los productos químicos objet,o delcomercio inÈernacíonal. se podrfan incluir disposiciones sobre lae>çortación de productos gue están prohibidos en el paÍs. En est.a esfera hayuna brecha considerable de caráct,er regrament,ario 

"or, .""p"cto a los desechosradiactivos- Por último, se est,á empezando a reconocer Ia amenaza de 1osdisruptores endocrinos para 1a reproducción humana y animal 23/.
Parece haber un amprio reconocimiento de la necesidad de contar con uninstrumento jurídicanente vinculant.e a nivel mund.ial sobre Los cop. LosinstrumenÈos regionales sobre este asunto podrían también ser apropiados enalgunos casos. se necesit,a también en esta esfera un acuerdo jurídicamen¡evinculante de ámbito mundial sobre eI consentimient,o .fundamentado pre.rio.

e)
ramas del_ derechg int,ernacional

las bases para Ia acción en virtud de1 capítulo 39 deI
es:

" b) La necesidad de acl-arar y reforizar 1a relación ent,reinstrumentos o acuerdos int.ernacionales existentes en 1a esfera deI medioambiente y Ios pertinenEes acuerdos o instrumentos sociales y económicos,teniéndose en cuenta las necesid.ades especiares de los países en desarrorlo,.'
Estas actividades deberían tratar cuestiones tares como ra'compatibiridad ycomplementariedad de ros acuerdos ambientales mur.tirat,erales zi/ y etderecho de 1a Organización Uundial del Comercio (OMC); ]a solución decor¡troversias en la interfaz del comercio y eI medio ambiente; las garantíasde gue las patentes y ot.ros derechos de propiedad inteIect,ual, reglannentadosen virtud de1 acuerdo TRIPS de 1a oMC, apoyan los dos objetivos d.er conveniosobre Ia Diversidad Biológica, según se pide en er párrafo 5 del artícuro t6de ese convenio, y la transferencia de tecnología,. y Ia relación entre el

Una de
Programa 2l-

IFCS/WG. POPs/Report. I .

Véase, en general, Theo colborn, Dianne Durnanoski y John p. Myers, our stolen
Future (1996).

/ Incluidos la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de faunay flora silvestres, el Protocolo de Montreal y el convenio de Basilea.

/...
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derecho ambiental internacional y eI derecho internacional humanitario y de

derechos humanos (por ejemplo, e1 Protocolo I de L977 de las Convenciones de

Ginebra del 12 de agosto de 1949, arts. 35 y 55; Y también los arts. 54 y 56

de ese protocolo), así como las normas de derecho internacional que rigen los
movimient,os masivos de poblaciones debido a conflicEos armados. También es

necesario aumentar Ia coordinación de l-as actividades de diferentes órganos
internacionales para tsratar 1ä interacción entre eI derecho ambiental
ínternacional y ocras ramas de1 derecho internacional.

Con reepecto a este deBaffo, se recomienda gue el PNTIMA haga particular
hincapié en la relación encre 1os acuerdos ambientales multilacerales y eI
derecho de Ia OMC. El hecho de que la OMC ya esté.-4,ea1izando actividades
sobre este tema no significa necesariamente que no se deban tomar medidas
adicionales o Êeparadas. La labor de Ia OMC en esta esfera se realiza desde

un perspectiva comercial, como corresponde a esa organización. El problema
debe ser encarado también desde una perspectiva de protección del medio
ambienÈe y desarrollo sostenible. E1 PNUMA, de becho, ya está examinando los
impactos comercial-es de los acuerdos ambientales multilacerales - No hay
moÈivos para que estas dos actividades no puedan ser complementarias y se

apoyen mutuamente, especialmente dado que Ia labor en e1 marco de la OMC

todavía no ha dado fruEos 25/.

l-O) particioación de Ia población en Ios procesos de adopción
de decisiones ambientales

E] principio 10 de la Declaración de Río declara: 'El mejor modo de

tratar las cuestiones ambientsales es con la participación de todos 1os

ciudadanos íntseresados, en el nivel que corresponda". Hay una evidente
necesidad de mejorar el acceso de los individuos a nivel nacional a la
información relativa aI medio ambiente en poder de las autoridades públicas,
y de mejorar la oportunidad de los índividuos de participar en Ios procesos
de adopción de decisiones ambientales.

Se recomienda, respecto de este desafío, la elaboración de principios
int.ernacionalment,e aplicables relativos a 1a participación de Ia población en

1os procesos de aaopãiOn de decisiones ambientales. Dicho instrumento podría
elabãrar 1os principios contenidos en el Príncipio 10 de la Declaración de

RÍo. Podría aprovechar también la experiencia de la OCDE y la CEPE, y
proporcionar un modelo para Ia negociación de acuerdos similares en otras
regiones.

/ En el segundo período de sesionês de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, se

señaló que era importante la cooperación estrecha entre el GATT/OMC y el PNUMA, en particular,

cuando ie considera la relación entre las disposiciones y los mecanismos de solución de controversias de

los sistemas comerciales nìultilaterales y los de los acuerdos ambientales multilaterales, incluida la

cuestión del cumplimiento de las disposiciones comerciales en los acuerdos ambientales multilaterales

negociados bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Estos comentarios fueron reiterados en el cuarto

perfodo de sesiones de la Cornisión de Desarrollo Sostenible.

/...
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1L)

La proliferación de secret,arías en el campo der medio ambíente y el 
¡

desarrollo sostenible es un fenómeno bien .orroaido. Muchas convencionesnuevas son apricadas por sus propias secretarías, 1o que crea ra posibilidadde superposición de compet,enêias y duplicación de esfuerzoe. por
consíguiente, se han hecho 1Íamamientos, entre otras cosas, pêrê que secoordine Ia labor de estoa órganos a fin de aument,ar la eficacia de 

'asacÈividades de l-os EsÈados en er campo der medio ambiente y eI desarrorLosostenible.

Esros llamamienÈos han recibido apoyo. si ¡iå er criterio de raconsolidación de las secretarías podría resurtar demasiado controvertidopolíticamente como para E¡er viable, una mejora en la coordinación de susactividades prod,uciría beneficios claros y no crearía controversiasimportantes.

72)

ínt.ernacional

el capítulo 39 del Programa 21 se titula 'rnst,rument,os y mecanismosjurídicos internacionares". La primera base para Ia adopción de medidasfigura en eL capítuIo 39:
'a) EI desarroll-o deL derecho internacional en la esfera de1desarroLlo sostenible, con especíal atención al delicado eguilibrioentre 1as preocupaciones ambientares y Ias relativas aI desarrorro".

La esfera de Programa l\ de ese capítuIo e>çresa que u las prioridades para laeraboración de instrumentos jurÍdicos futuros sobre eI desarrolrosostenible...puede ineluir un examen de Ia posibilidad de determinar Iosderechos y obligaciones de ros Estados, según proceda, en ra esfera deldesarrollo sostenible, como se dispone 
"r, t. råsolución aa/22g de ta ÀsambLeaGeneral".. una de ras esferas de programa cont.enidas en e1 programa deMontevideo rr es Ia H, titulada 'conãeptos o princrpt"" i^¡"ril".es para elfuturo de1 derecho a¡nbiental internacional". Er objetivo de esa esfera deprograna es seguir elaborando, cuando proceda, eI derecho ambientalinternacional -

se ha adelantado mucho en el desarroLlo y elaboración de conceptos yprincipios sobre medío ambiente y desarrolro sostenible, según se refleja e:rlas principales convenciones 26/, asÍ como en instru¡nentos jurídicos enformación, especialmente las Declaraciones de Est.ocoLmo (1972) y

/ Yéant:, p:.1ejemplo, los principios establecidos en la Convención Marco de las Nacionesunidas sobre el cambio climático, artículo 3; y el convenio sobre la Diversidad Biológica, artículo 3.
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Río (Lg92) 2',1/. Si bien algunos de los principios contenidos en esos
instrumentos sor¡ sin duda de carácter jurídicamente vinculante 28/, )'a

naturaleza de los oEros es incierta. EI entendimient.o y Ia inCerpretación
comunes de los concepeos y principios en e1 campo del medio ambiente y e1

desarrollo sostenible promoverÍa Ia protección ambienEal y e1 desarrollo
sostenible, y alrudaría a 1os Eseadog en aus negociaciones relalivae a nuevos

insgrumen¡os. por 1o tant.o, èe recomienda que continúe Ia labor sobre la
identificación y ulEerior elaboración de conceptos y principios generales en

el campo de la protección ambiental y e1 desarrollo sostenible, ya Eiea er¡

reuniones dedicadas a este fin o en eI contexto de Ia labor sobre cuestionea
sectorialeÉ o problemas en est,a esfera. Se deberla alnrdar a los gobiernos a

lograr ur¡a comprensión e interpretación comunes de.-lps conceptos y principios
en esta esfera.

Desaffos crue se esEán Eratando o han sido cratados
recientemente en diversog foros internacionales

Los siguient,es desafíos identifícados más arriba están siendo tratados,
o han sido tratados recienLemente, en los foros internacionales indicados.

i.) Protección. asiqnación v ordenación de recursos
compart.idos de aqua dulce

En 1994, la Comisión de Derecho Internacional de 1as Naciones Unidas
(cDI) aprobó en segunda lectura un conjunto de artsículos del derecho de los
usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la
navegación. por recomendación de Ia CDI, Ia Asamblea General- de 1as Naciones
Unidas, en su resolució\ 49/52, decidió "convocar a r¡n grupo de trabajo
plenario...para elaborar una convención marco sobre el derecho de los usos de

los cursos de agua internacionales para fines distintos de 1a navegación
basada en e1 proyecto de artículos aprobados por la Comisión de Derecho
Internacional' 29/ - La celebración de esta reunión estaba prevista para
ocEubre de 1996, con una duración de t,res Eemanas. Se está trabajando
fambién en Ia elaboración de acuerdos regionales incluidos, por ejemplo, el
proyecto subregional sobre el Lago Victsoria en el marco de] ProYecto conjunto
PNUIMI\/PNUD sobre derecho ambiental en -Ã.frica.

I Yéase también el proyecto de pacto internacional sobre medio ambiente y desarrollo

preparado por la Comisión de Derecho Ambiental de la UICN en cooperación con el Consejo

internacionàl sobre el Derecho del Medio Ambiente, Environmental Policy and Law Paper No. 3l (Jnión

Mundial para la Conservación de la Naturaleza, 1995).

/ Esto se aplica particularmente alr principio que establece que los Estados no detrerán

causar daños ambientales transfronterizos importantes, contenido en el Principio 21 de la Declaración de

Estocolmo y el principio 2 de la Declaración de Rfo. La situación jurfdica de este principio ha sido

confirmada recientemènte en el dictamen consultivo de la Corte Internacional de Justicia sobre la

legitimiclacl de la amenaza o el uso de armas nucleares, de fecha 8 de julio de 1996 (çtátrafo 29).

I Párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución49152 de la Asamblea General de las

Naciones Unidas, de 9 de diciembre de 1994.

/...

d)



UNEP/rEI,/ws/3/2
página 39

ii)
realizadas en tierra

Er Programa Mundial de Acción para la proEeccíón de1 medio marino 
¡

frente a las actividades realizadas en tierrã fue aprobado eI 3 de noviembrede 1995' en er segmento de arto niver de ]a conferencia rntergubernamentalencargada de adoptar un progrþa mundiar de acción para Ia prãtección delmedio marino frente a las actividades rear-izadas en tierra 3o/. En esareunión se aprobó Eambién La DecLaración de washingt,on sobre ra protecciónder medio ambiente maríno frent,e a las activídades rearizadas en tierra3L/ ' se está trabajando además en ra elaboración de un instrumento sobrecontaminantes orgánicos persist,enÈes (COp) 32/.

iii) co*.r.io irt"rtr".ior.r .r "r"t"r.i." o.Iiorou."
Se están realizando negociaciones sobre eI tema del consentimientofundamentado previo (cFp) en ra esfera de ros productos qufmicos. Lasnegociaciones tienen por objetivo estabrecer un instrrr*.rrto víncurante sobre]a base de las Direct,rices de Londres enmendadas.

iv) Compatibil_idad de 1os acuerdos ambien!.ates

El tema de las reracj.ones ent,re las disposÍciones del sistema decomercio multitateral y las medidas comerciares a ros fines ambientales,incruidas ras reraÈivas a los acuerdos ambientales muLtiraterales, se vienenexaminando desde hace varios años en eI contexto der. GATT y la oMC.Actuarmente, er comité de comercio y Medio Àmbient,e de la oMC se ocupa deesta cuestión' EI comité preparará un informe para la primera reunión bienalde la conferencia Ministeriar de Ia oMC prevista para diciembre de 1996 ensingapur' EI rTapón, Nueva zeland.ia y la comunídad Europea han presentadopropuestas detalladas ar comité. No se está realizando ninguna laborcomparable en órganos int,ergubernamentales cuyo mandato se refiereprincipalmente a Ia protección ambíental y al desarrolro sostenibre.

Documento del PNUMA (ocA)/LBA lt?.z/7, de 5 de diciembre cte 1995.

Documento del PNUMA (ocA)/LBA/rG.zr6, páginas 16 a 19, de 5 de diciembrede 1995

/ Esto incltrye la labor del Programa Interinstitucional para la gestión racional de losproductos químicos, en el que participan el puÚun, la orr, la FAo, la oMS, la 9NUDI y Ia ocDE:la preparación del info¡nte del Progiama Internacional de Protección tiente a los productos euímicos(PIPPO sobre 12 coP seleccio-nados; y la reunión del Grupo entre período de sesiones del Fort,Intergubernamental sobre seguridad química, incluida su Reunión de Expertos en cop, soSre mcdiilr-sinternacionales, celebrada en Manita (nitipinas) del l7 al23 de junio de 1996.
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v) ParEicipación de Ia población en el proceso de
adopción de decisiones ambientales

En e} marco de Ia Comisión Económica para Europa (CEPE), de 1as
Naciones Unidas, se está trabajando en un proyecto de convención sobre 1a
participación de 1a población en eI proceso de adopción de decisiones
ambientales. EsÇe serfa, por'su naÈuraleza, un instrumento regional. Ahora
bien, podrfa constituir un modelo útil para actividades relacionadas a un
nivel más general con el Principio 10 de Ia Declaración de RÍo.

3. Medidas recomendadas

A la luz de 1os aná1isis precedenEes, y teniendo en cuenta 1a labor gue

se eËCá realizando en los foros internacionales pertinentes, se recomienda
que órganos internacionales competenLes, como el PNUMA, adopt.en medidas en

las siguientes esferas f1/. Algunas de e6tas esferas se incluyen en raz6n
de su impor¡ancia, aunque en este momento no se recomienda ningún instrumento
nuevo porque es preciso seguir examinando Ia necesidad y viabilidad de nuevos
instrumentos conexos.

a) Cóntsaninación de1 medio marino procedente de actividades
realizadas en tierra: Cuando proceda, elaborar y concertar
protocolos regionales para aplicar el Programa Mundial de Acción
de1 5 de diciembre de L995 34/.
Protección, asiqnación v ordenación-de los recursos compartidos
de aqua dulce: Elaborar y concertar acuerdos o protocolos para
regiones o cuencas hidrográficas internacionales específicas
3s/.

b)

c) Reqlamentación de las sustancias v los productos químicos
peliqrosos: El-aborar y concertar un instrumento mundial

I El orden de estas recomendaciones no refleja su prioridad

I Yéase el Programa Mundial de Acción para la protección del medio marino frente a las

actividades realizadas en tierra, documento del PNUMA (OCA)/LBA llG.2l7 , de 5 de diciembre de 1995;

y la Declaración de Washington sobre la protección del medio marino frente a las actividades realizadas

en tierra, aprobada el lo de noviembre de 1995 en el segmento de alto nivel de la Conferencia

Intergubernamental encargada de adoptar un programa mundial de acción para Ia protección del medio

marino frente a las actividades realizadas en tierra; documento del PNUMA (OCA)/LBA'IIG.216,

anexo II, páginas 16 a 19, de 5 de diciembre de 1995. El Programa Mundial de Acción contempla, entre

otras cosas, el desarrollo de un instrumento que abêrque los contaminantes orgánicos persistentes (COP).

/ Al elaborar estos acuerdos o protocolos, los Estados quizá deseen tener en cuenta, entre

otras cosas, el acuerdo marco que se negociará en un Gn¡po de Trabajo Plenario de la Sexta Comisión

de la Asamblea General de las Naciones Unidas, a partir de octubre de 1996 y sobre la base de los

proyectos de artículos para el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines

distintos de la navegación, preparados por la Comisión de Derecho Internacional.

/...
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d)

e)

jurÍdicamente vinculante sobre contaminantes orgánicospersistentes (cop), de conformidad con r_a recomendación del Forofntergubernamental de Seguridad euÍmíca, y sobre consentimiento,fundamentsado previo (CFp) .

Cambios cl_imáticqs: Realizar actividades de vigilancía, enparticurar en el þ-rco d.e Ìos i"r;r;;;;;"-;";;;icos apropiados,para abordar eI tema de los cambios climáti;;;-y alrudar aasegurar que el proceso siga adeJ.ante en forma å>çeditiva ycientÍficamente racional .

Fortalecer Ia cooperaci ón entre 1osórganos pert,inentes para asegurar que Ias . consideracionesrelativas al me diic a¡nbiente, así como Ios acuerdos en Ia esferade1 medio ambiente y eJ- de sarrollo sostenible, se tienenplenamente en cuenta durant.e Ia elaboración y aplicación de otrasramas de1 derecho, en part. icular el derecho de Ia OMC y 1osacuerdos regionales sobre comercio e inversi ones

f)

s)

h)

i)

Realizar actividades paraelaborar principios de aplicación inr ernacional relativos a Iaparticipación de la población en los procesos de adopción dedecísiones ambientales y promover la incorporación de esosprincipios en 1as tegis laciones nac ional-es, según proceda.

fransfronterí zos Promover e1 desarrollo de relaciones decooperación entre 1as autoridades regionales y locales de paísesvecinos y, cuando proceda, la concertäcíón de acuerdos regionalessobre el tema

: promover Ia elaboración yconcertación de acuerdos regionales sobre la protección yordenación de 1os bosques, å l" Iuz de 1a Declaración dePrincipios sobre los Bosques.

Continuar l"a labor de acLa ración y ult,erior de sarrollo de Ios
cción a¡nbiental con
iones dedicadas a

conceptos y principios en eI carnpo de la protemiras al desarrollo sos tenible, fê a€â. en reuntal fin o en e1 context o de la labor sobre problemas generales ocuestiones sectoriales en eL ca-rnpo de1 medio arnbiente y eJ.desarrollo sostenible Se debe promover un entendimiento einterpretación comunes de Iös concepcos y pr incipios en esLaesfera. Se debe seguir examinando Ia importancia de estosconceptos y principios para 1a elaboración de inst.rumentosmundiales y regionales en esta esfera.
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ÀNEXO À

Ant,ecedentes

En 1992, eI Consejo de Administ,ración del Programa de Ias Naciones

Unidas para e1 Medio Ambiente. (PNUtvlA) aprobó eI Programa de Montevideo para
e1 desarrollo y el examen periódiio del derecho ambiental 36/. El PNUMA

se ha basado en eI Programa de Monlevideo para seguir desarrollando e1

derecho ambient,al , en particular por medio de instru¡.rìentos jurídicos
internacionaLes en Ia esfera del medio ambienÈe '

E1 21 de mayo de 1993,.el Consejo de edmínistración del PNUMA, Pof
decisión I'l /25 adoptó el Programa de desarrollo y exa¡nen periódico de1

derecho ambiental para el decenio de 1990 (Programa de Montevideo II) como

una estratsegia amplia para las actividadee deL PNUIVIA en Ia esfera del derecho

ambien¡al en ese decenio. En esa decisión, el Consejo destaca Cambién 1a

función de1 PNUMA " en el desarrollo conÈinuo y progresivo del derecho
ambiental internacional como medio de conseguir una mayor adhesién a los
convenios internacionales sobre e1 medio arnbiente y su aplicación más eficaz,
asf como de entablar futuros procesos de negociación sobre instrumen¡os
jurfdicos en la esfera de} desarroLlo sostenible, de conformidad con el
inciso a) del párrafo 39.1 del Programa 21.'

En eI conÈexto del examen de miÈad de perlodo del Programa de

Mont.evideo II, e} consejo de Administración aprobó, eI 26 de mayo de 1995, Ia
decisión L¡/g. En e] párrafo 5 de esa decisión, gue se menciona en }a
Int,roducción de] presente estudio, el Consejo de edministración pide a la
Direct,ora Ejecutiva gue prepare un estudio sobre l-a necesidad y viabilidad de

nuevog instrumentos internacionales en maÈería de medio ambiente con miras a

Iograr eI desarrollo sosteníble. El pre'enÈe estudio se þrepara de

conformidad con esa Petición.

I Decisión 10/21 del Consejo de Administración del PNUMA, de 31 de mayo de 1982
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ÀNEXO B

otro" d.".fío" i*oorE.rt"" 
"t "r ."*oo d" Ì" otoL.."iór,

A. Ðesaflos

1 ' Responsabilidad e inaemhización en ra esfera de Ìos movimient.ostransfronEerizos de desechos peligrosos (en el artÍculo 12 del Convenio deBasilea se prevé Ia elaboración de un protsocolo sobre responsabilidad) 37 /
2. Pérdida de Ia diversidad biológica (entre laç- guestiones gue quedan porresolver figuran Ia seguridad de la biot,ecnologÍa (recientemente seestablecj'ó un Grupo de Trabajo para eraborar un protocolo sobre este Eema),la responsabilidad por daños a ra diversidad biorógica, Ia reración entre laprotección de la propiedad intelectual y los objetivos de desarrollosostenible del convenio, y las disposiciones dei convenio relacionadas con e1comercio)

3 ' Protección deÌ medio a¡nbiente durante conf lict,os bélicos (eJ. régimenjurídico existente es fragrnentario; se necesita un instrumento más coherente

4' Las a¡nenazas a zonas ambientalmente sensibles (montañas, marismas,etc. )

5 ' La urbanización y el crecimiento demográfico, Ios problemas de losasentamientos humanos, incluidos su crecimient,o, J-os aspectos demográficos ylas pautas de producción y de consumo insostenibles

6. Contamínación de1 aire t.ransfronteriza (deben continuarse 1os esfuerzospor compartir con otras regiones de] mundo la experiencia obtenida con Iaconvención sobre Ia contaminación atmosférica t.ransfronteriza a largadistancia de 1979 y para elaborar inst.rumentos y mecanismos jurÍdicosinternacionales en esas regiones, según corresponda)

7 ' Evitación, preparación y respuesta a casos de emergencia (a nivelmundial )

B.
los

Protección de1 medio ambiente en zonas mundiales camunes más ar1á d.eIímites de 1as jurisdicciones nacionales

9 ' seguridad de l-a biotecnologÍa: contror de ra introducción de especiesextrañas y de organismos genéticament.e modificados

I Yéase el Convenio Internacional sobre Responsabilidad e Indemnización por DanosRelacionados con el rransporte de sustancias Peligrosas y Ñocivas por Mar, adoptada el 3 de mavode 1996 por la Conferencia Internacional sobre sùstancias peligrosas y Nocivas i'ï*i".rä; äì;Responsabilidad, org_anizada por la Organización Marítima Internacional en Londres, del l5 de abrilal 3 de mayo de 1996.
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10. problemas 1ocalizados pero recurrent,es de contaminación del aire,
especialmente en aseneamientos urbanos

11. Daño ambiencal causado por actividades militares distintas de las
guerras

Desafíos enunerados en la seccíón A supra. que están siendo o han sido
exa¡ninados recientemente en diversos foros internacionales

1. Responsabilidad e indemnización en la esfera de los movimient.os
transfront,erizos de deeechos peligrosos (Ia Conferencia de las Partes en el
Convenio de Basilea ha establecido un gnrpo de Èrabajo especial de e>çertos
técnicos y jurídicos para examinar y elaborar un proyecto de protocolo sobre
responsabilidad e indemnización por daños resultantes de movimientos
transfronÈerizos de desechos peligrosos y su eliminación; e1 grupo celebró su

cuarta reunión en Ginebra en junio de 1995).

2. SegurÍdad de Ia biotecnologla: control de la introducción de especies
exgrañas y de organismos genéticamente modificados (la Conferencia de 1as
partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica ha decidido celebrar
negociaciones Ëobrê este tema) .
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ANEXO III

oBsERvÀcroNEs RErJÀTrvÀs .AIJ pRocRÀr'fÀ DE DEsÀRRor,IJoy ÐqMEN psRróorco DEIJ DERECHo À¡IBIENTÀIJ
PÀXÀ EI, DECENIO DE 1990

(PROGRÀMÀ DE MONTEVIDEO II)

La Tercera Reunión del Grupo de E>çert.os sobre eI derecho ambientalinternacional con miras aI desarrollo sostenible examinó eI programa d.eMontevideo rr y reconocíó que era un documenÈo bien eguilibrado y viable yque su aplicación debía continuar durante eL decenio de 1990. Los e)q)ertosacordaron además observaciones concret.as acerca de,-e.sferas de programaespecÍficas deL Programa de Mont,evideo ll, ç[ue figuran a contilruación.

Esfera de programa À - Àumento de La capacJ.dad de Ios Estados para particJ-pareficaznente en er desarrorro y J-a aplicaclón der derecho ambientar

El problema de asegurar ra participación más plena posibt. de 1ospaíses en desarrollo y los países con economías en t,ransición en Losprocesos de desarrollo del derecho a¡nbiental (conferencias, reuníones,etc.) sigue teniendo importancia fundamental. por lo tanto, no se' puede insistir demasiado en Ia necesidad de proporcionar los fondosadecuados, pêsê a que no Êre trat,a de un problema jurrdico.

Los progresos en esta esfera hubieran sido mucho más ampJ_ios si sehubiera resuerto e1 probrema mencionado en er párrafo ant.erior.

se debe hacer especiar híncapié en ros apart.ados c), d), f) y s) .

Es fera
en eI

de programa B - ÀpIlcaclón de instrunentos jurÍdicos internacionales
campo del r¡edio ambiente

cabe tener presente Los irnportantes aderantos rogrados en esta esfera.
sigue teniendo carácter fundament,al la necesidad de seguir mejorandolos sistemas de present.ación de informes y reunión de datos. Esesencial ayudar a los países en desarrotlo y a 1os países con economíasen transición a establecer y consoridar sus sistemas nacionales -

Es imporlanÈe seguir desarrollando los regímenes y procedimient.os paracasos de incumprimiento; su potencial para mejorar la observancia porLos Estados de sus obligaciones emanadas de 10s t,rat,ados esconsiderable.

La esfera de programa B debería apr.icarse conjuntamente y en formadirecta con Ia esfera de programa D.

Se debe hacer especial hincapié en 1os apart.ados b) y d) .
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Esfera de programa C - Idoneldad de los lnstrumentos internacionales
exisbentes

Esta esfera parece tener menos importancia que las otras; quedan
algunas dudas en cuanto aI empleo correcEo de1 término u idoneidad'

En muchos sent.idos, estä esifera depende del contenido de los
inBtsrumentos intsernacionaleB pertinentes y Ee va regulando a

sf mísma.

Se debe prest.ar más atención en la etapa de 1a negociación a 1a
cuestsíón de los medíos para aplicar efect,ivame'nte 1os instrumentos
int.ernacionales .

Se debe hacer especial hincapié en eI inciso iii) de1 apartado a) y en
e1 aparEado c).

Esfera de prograna D - Evltación y soluct6n de controwergiag

Se debe hacer más hincapié en Ia evÍtación y prevención de

controversias.. Se deben elaborar los mecanismoS y procedímientos
adecuados y serfa conveniente realizar un estrudio a este respecto.

Se debe prestar más aÈención al- desarrollo y 1a aplicación de los
procedimientos apropíados a nivel regional y a una mayor transparencia
y aperËura de l-os procedimientos a niveL nacional -

No'se puede hacer suficiente hincapié en la necesidad de adoptar más

medidas de creación de confianza.

Una novedad prometedora es eI crecimiento de las oportunidades para eI
acceso de individuos y ent,idades no gubernamentales a procedimientos
admínistrativos y judiciales relativos a cuesËiones del medio ambiente

La existencia de obligaciones de indemnización puede. servir como

desincentivo para prevenir conlroverSias acerca de cuestiones
ambientaLes.

Es necesario prestar mayor asiStencia a los países en desarrollo y a

los países con èconomías en Cransición respecto de todas las cuestiones
abarcadas por esta esfera.

Se debe hacer especial hincapié en el inciso iii) de1 apartado a) y en

el apartado b).
î

programa E - Mecanismos admínlstratlwos y jurídicos para prevenir y
la contaminaclón y otros daños ambientales

Se debe hacer hincapié y dar carácter prioritario a1 apart.ado d), gue

es de importancia fundamental en esta esfera.

Esfera de
remediar
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En vista de ra evid.ente discrepancia en er. nível de desarrorlo de Ialegisración nacional pert.inentã entre ros países desarrorrados y endesarrollo, se debe presrar asisrencí. purã r"¿,.,"ir-";;;-il;;encÍa.,
Se recomienda Ia realización de un estudio del posible uso, en loscasoE apropiados, de la legisración penal y aaminietratíva como mediode prevenir y remediarl ra contaminación y åtro" daños a¡nbientares.

Esta esfera de programa se debe
d) de Ia esfera de programa b).

aplicar conjuntamente con eI apartado

Esfera de programa F - EvaruacL6n der inpacto aurbient,al

cabe tener presente los importantes adelantos que se han logrado en losúltimos años, particularmente con respecto a las actividades del pNLjMA.

se recomienda La eraboración, a niver int.ernacional, de directricesrelativas a los estándares y requisitos de ta evaLuación deL impactoambiental (ErA) que se puedan utilizar como model0s a nivel nacional encuesÈiones como er- ámbito, las metodol0gfas, 10s umbrales y 10scriterios. Es part.icularmente importanie la necesidad de crear, capacidad a nivel nacional -

Se debe hacer especial hincapié en los
Esfera de programa G - ConcLencia anbiental,partícípaclón de 1a población

apart.ados c) y f) .

educación, información y

Esta es una de las esferas más importantes de todo e] progra¡na. paradotarla de más eficacia y utiridad debe abarcar, en particular,actividades a nivel nacional. Los conocimientos y ra informaciónapropiados deben lregar a Ia pobración en general. Esto resurtarfa,además, en una mayor participàción púbríca en.ras cuestiones de medioambiente.

En reración con esta esfera, se deben estudiar tambi'én, y evaluar desde1a perspectiva jurÍdica, r-as pautas de consumo y producción.

Se. debe tomar nota ta¡nbién de Ia función del UNITÀR.

Se debe hacer especial hincapié en el apartado a) .

Esfera de programa H - conceptos o principios important,es para eI futuro delderecho anbient,al internacÍonaI

Se debe
internacional

promover eI desarrollo progresivo de1 derecho ambiental

de los Estados
esta cuestión que
de1 Programa de

Revisten'interésr por supuesto, no sóLo ros derechossino tainbién de Los individuos. Los est.udios sobrese realizaron, o se están realizando fuera del marcoMontewideo y deì. PNUMA deben tenerse en cuenta_
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Se debe hacer especial hincapié en el apartado d)

Esfera de prograrna I - Protecclón de J.a capa de ozono estratosférica

A1 promover la aceptación más amplia posible y la aplicación efectiva
de1 régímen est,ablecido por la Convención de Viena y eI ProEocolo de

Monlreal, se deben t.enei en cuenta las enmiendas y los ajustes de

Londres, Copenhague Y Viena.

Respecto de aggellos EsÈados gue no puedan cumplir sus obligacior¡es, se

debe fomentar eI suministro de asistencia y Ia movilización de1- apoyo
de instituciones, mecaniamos y organizaciones establecidos por el
régimen, incluido el Comité de Aplicación, en forma de transferencia de

tecnología, creación de capacidad, elaboración de leyes y ayuda
financiera.

Se,debe abordar Ia cuestión de1 tráfico ilfcito en susLancias
agotadoras de1 ozono y e1 equipo para la producción de esas sustancias

Esfera de programa ,T Lucha contra la contami.nación de1 aire trangfronterLza

Se debe ptomoïet la aceptación y aplicación plena de los regímenes de

1os eratados existent,es.

Se debe estudiar el desarrollo de un " código de conducta' internacional
que incluya principios tales como la prevención, Ia precaución, el
concrol, la internalización de ]os cosÈos, J.a cooperación, la
asistencia a los palses en desarrollo, Ia Eransferencia de Eecnología y
eL suministro de educación, información y creación de capacidad.

Se debe promover, por conducto de las comisiones económicas de las
NaCiones UnidaS o las organizaciones regionales competentes, }a
elaboración de planes de acción regionales para combatir Ia
conlaminación del aire transfronteriza. Se debe alentar 1a

concert,ación de convenciones regionales, siguiendo el ejemplo de 1a

Convención de Ginebra de L979 y otras convenciones bilateral"es
existentes.

Se debe poner de relieve la necesidad de que la legislación nacional
tenga en cuenta los efectos transfronterizos de Ia contaminación deI
aire y t.ambién los principios de no discriminación e igualdad de acceso
respecto de Ia información, Ia participación y Ios remedios.

Se debe est,imular la cooperación entre las autoridades regionales y
locales de países veeinos

Esfera de programa K - cOnservación, ordenación y desarroll-o
suelos y bosques

Se debe promover la amplia acepeación y aplicación de

sobre la desert,ifícación, así como de1 Convenio sobre
Biológica y la Convención sobre e1 cambio climátíco'

sostenible de

1a Convención
la Diversidad



se debe coordinar Ia aplicación de 1as diversas convencionesinternacionales relativas a la conservación, la ordenación y eldesarroll0 sostenibr.e de suelos y bosques y ras actividades de r.as ¡insticuciones internacionales que se ocupan de estas cuestiones.
se debe promover ra apricación de normas internacionares por 10sEstados mediant,e eI deàarroI1o de leyes nacionales y, de ser .recesario,se debe facir'itar asistenci-a, enÈre o.ras cosas, mediante creación decapacidad, transferencia de tecnorogÍa, internatización ae ros-cos.os,cooperación, información y educación.

se debe promover 
'a 

integración de las polÍticas regionales ynacionales, en part,icurai medíante la preparación de planes de acciónasÍ como de planes de educación y capacitación para la aplicación dedichas po'íticas, con er objetívo de foment,ar 1ä cooperación entre losórganos locales y los ..Corá" distintos del Estado.
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y otros programas de
en cuenta Ia Directrices

el-
fines
seguir
de 1a

Se debe fomentar 1a concertación
sobre ordenación de 1os bosques.

de acuerdos mundiales y regionales

;:i;;:.::sprosrama 
L ' rransporte, nanipuJ.aclón y eliurinacLón de desechos

se deben estimurar las iniciatívas regionales incipier¡t,es y r_aaplicación de los acuerdos regionales.

se debe prestar asistencia a los Estados en la aplicación de normasinternacionares rerativas a 1a fiscarización de los movimientosEransfronterizos, en particular ra lucha contra ros movimientosi1Ícitos de desechos, apoyando 1as actividades regionales en esraesfera y, de ser necesario, prestando asisËencia a 10s Estados en erdesarrollo de las capacidades nacionales.
Esfera de programa M - comercio internacionar en productos quÍurlcospotenciaJ-ment,e peligrosos

se debe al-entar el desarrollo d.e directrices para 1a adopción de leyesnacionaLes y mecanismos institucionares basados en ]as Directrices de
lSijr!l;.1.1" 

r"n"ra de Ia concr-usión de las nesociaciones en marcha en

En el desarrolLo de conocimientos comunit,ariosdifusión de información púbJ"ica se deben tenerde SofÍa sobre informaciån y participación
Esfera de programa N _ protección as¡biehtal y ord.enación, d,esarrollo yutilízación integrados de log recursos de aguas interíores

se debe apoyar la adopción de 10s proyectos de artÍcu'0s sobrederecho de 10s usos de ros cursos de agua internacionales paradistintos de Ia navegación y se debe estudiar La posibilidad dedesarrorlando 1as convenciones internacionares tras ra adopción
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Esfera de programa O

terreabreg

Convención sobre la Protección y Utitización de Cursos de Agua

Transfronterizos y Lagos Internacionales, de L992, así como la
concertación de otras convenciones y tratados nacionales basados en esa
Convención.

ContarnLnación de1 nedlo marino proveniente de fuenÈes

Se debe apoyar la aplicación del Programa Mundial de Acción para la
protección del medio marino frente a las actividades realizadas en
tierra y de Ia Declaración de Washington sobre Ia protección del medio
marino frente a las activi.dades realizadas en lierra'

Se deben elaborar protocolos en el marco de1 Programa de Mares
Regionales, Ei no los hubiere, para Ia prevención, reducción y control
de Iae act,ividades reaLizadas en tierra.

Esfera de programa P -Ordenacl6n de lae aguas costeras

Se debe estudiar ]a coherencia de las obligaciones resultantes de 1os

ínstrumentos internacionales existentes con miras a desarrollar
directrice" g.n"tales para Ia ordenación integrada de las zonaÉ

costeras.

Se deben- tener presente las medidas y planes de

mares y marismas regionales y, de ser necesario,
para asegurar una mejor ordenación de las zonas
existan esos planes.

acción existentes sobre
se los debe adaPtar

costeras donde no

Esfera de prograna Q - IJa protección del" medio marino y e1 derecho del mar

Se debe tomar nota de la concertación del Acuerdo de 1-995 para 1a

aplicación de las disposiciones de 1a Convención de 1as Naciones Unidas
sobre el Derecho de1 Mar, de 10 de diciembre de 1982, relativo a Ia
Conservación y Ordenación de las Poblaciones de Pece-s Transzonales y
Ias Alt.amente Migratorias, y del Acuerdo de 1993 de la FAo para
promover e1 cumplimiento de las medidas internacionales de conservación
y ordenación por los buques pesqueros que pescan en alta mar y su

Código de Conducta de pesca responsable, gue complementan Ia Convención
de las Naciones Unidas sobre e1 Derecho del Mar, estimular la
aceptación más amplia posible de estos instrumentos y promover, en la
medida de 1o posible, los principios y disposiciones que contienen.

Observando gue el Convenio revisado sobre Ia protección de1 medio
marino en Ia zona del Mar Bá1tiço, de 1,992, el Convenio de 1992 sobre
la protección del Mar Negro conira Ia Contaminación y el Convenio de

París de J.992 para J.a protección de1 medio marino de1 Atlántico
nordeste, ç[ue integran el Conwenio de Oslo de L972 pata la prevención
de la contaminación marína. provocada por vert,idos desde buques y
aeronaves y la ant.erior Convención de París para 1a pr'evención de la
contaminacíón marina procedente de fuentes terrestres aplícan, entre
otros, los principios de prevención, precaución e internalización de
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costos, fomentar un enfogue nuevo e integrado a La prot,ección deL mediomarino basado en esto6 ejemplos.

Esfera de programa R - cooperacJ-ón internacional en caso de energencia 
i

anbiental

En los últimos años se lhan rogrado progresos importanLes en eIestabrecimiento de ra base jurídica paia Ia cooperación internacionalen caso de emergencia ambient.al, pero todavía gueda mucho por hacer enest,a esfera.

El apartado c) se ha cumplido debidamente.
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Esfera de programa S

decen:Lo
OÈros temas que podrfan exanlnarse durante e1 presente

Respecto de la aplicación ulterior de esta e6fera, se deberfa tener en
cuenta eL " Estudio de viabilidad" .

De los temaË mencionadoÉ o enunciados bajo eÉLa esfera, es importante
prestar atención y seguir desarrollando los apartados a), b), c) y f).
Los apartados a) y S) son de carácter muy general y su importancia es
perî¡nanent,e. EI apartado d) merece especial at,ención en vista de su
complejidad y del carácter delicado que revigte en el momento acLual.
En cuanto a Ia aplj.cación de est,e apartadof el, PNUlvlA debe particípar
más activamence en las actividades del CTE/OMC para asegurar que los
problemas ambienEales se tengai: debidamenEe en cuenta y se Eraten
durante el desarrotlo deL derecho y la práceica relativos aI comercio y
al medio a¡nbient,e.
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CI'MPLTMIENTO qE

cumpl imiento
siguieran

INFORME DE IJÀ REUNTóN DE EXPERTOS INTERNÀCIONÀI¡ES SOBRE EL
IJOS ÀCUERDOS À¡,ÍBIENTÀLES TNTERNÀCIONÀIES

wÀsHrNcroN, D.C., 20 y 2l DE l,fÀyo DE L996

1' La Reunión de Erçertos'rnternacionales sobre eI cumprimiento de Losacuerdos ambientales internaóionares fue organizado pot .i programa de lasNaciones Unidas para eI Medio Ambient,e (pNtIMA) en cooperación con la Facultadde Derecho de Ia universidad de Georget,own en l¡lashington, D.c. los dlas 20 y21 de mayo de t996.

2 ' La Reunión se organizó en el marco d.eI programa de desarroLro y exa¡nenperiódico der derecho ambientar para eI decenio de r-990 (programa deMontevideo rr) del PNUMA, y êD part,icurar su esfera de programa .8"
(aplicación de instrumentos jurldícos internacionales en la esfera del medioambient,e) .

3. La Reunión se inició a ras 9.30 horas del 20 de mayo de r-996. La sra.'J' Fox-Przeworski, Directora de Ia oficina Regional del PNU¡4A para Äméricadel Norte y eI sr' sun Lin, Director del centro de ÀcÈividad dåt erograma dernstituciones y Derecho Ambiental de1 pNtrI4A, en nombre del pNitMA, y 1a sra.Brown lrleíss, en nombre de Ia Facultad de Derecho de ra uniwersidad deGeorget.own, dieron }a bíenvenida a los participant.es

4 ' Durante los dos días de deliberaciones los part.icipantes examinaron l-assiguientes cuestiones :

. principales facÈores gue afectan al cumplimiento,.

' rmportancia del caráct.er vinculante de.]os acuerdos;

' rncentivos para eI cumplimíento, incluida la asistencia financiera,los programas industriales, Ia capacítación y J.a educación;
' utilidad y eficacia de ra vigilancia, 1a presentåción de informes,la transparencia y el enfoque de] carácter público (u sunshine

. approach" ) de l_as normas sobre cumplimiento;

' Repercusiones de porítica; recomendaciones sobre poJ.ít,icas.

5. Los participantes examinaron muchas ideas para aurnentar elde Ios acuerdos a¡nbientares internacionar-es y sugi_rieron que seestudiando. sobre Ia base de sus deliberacÍànes, recomendaronespecíficamente 1o siguiente:

Instituciones financíeras internacionales

vincuLar la financiación de Ìas instituci-ones financierasinternacionares ar cumplimiento de los acuerdos internacionales.
vincurar los pranes de seguros para las inversiones al cumplimiento deras obligaciones jurídicas internacionares perÈinentes.
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Informar a 1as instituciones financíeras int.ernacionales acerca de Ias
obligaciones jurídicas internacionales y nacionales sobre e1 med|o
ambiente y proporcionarles información sistsemácica sobre 1as
obligaciones jurídicas internacionales que ha asumido cada país en
relación con e1 medio ambiente. Las Eecretarías deben mantener
informadas a las instituciones financieras internacionales sobre los
acuerdos y sobre su cump'límient.o por ).os palses.

FortaLecimient,o de loe mecanj.snoa de cumplimiento

Examinar posibtes problemas de cumplimientso duranee 1as negociaciones
de 1os tratados, e incluir medidas para promQver e1 cumplimiento.

Desarrollar planes de cumplimiento que acompañen a ta racificación de
Los acuerdos internacionales por los palses E1 Estado ratificante
debe informar a la secretarla del tratado del plan de su país para
cumplir con sus disposicione6. Los planes de cumplimiento deben
incluir patrones de referencia. La secreÈarla debe asegurar que 1a
legislación nacional se conforme a las obligaciones de 1os tratados.

Desarrollar un enfoque participatorio para determinar 1as necesidades
nacionales y establecer prioridades. Esto ayudará a crear una voluntad
política y desarrollar una u cultura del cumplimiento'

Disponer 1a participación efectíva de 1a sociedad civi1, incluida 1a

industria y las organizaciones no gubernamentales, en eI desarrollo y
Ia aplicación de los acuerdos. La part.icipación de los medios de
información y 1as políticas que promuevan Ia t.ransparencia pueden
ayudar en este sentsido.

Fort.alecer 1a coordinación horizonËal entre los principales organismos
y deparcament,os a nivel nacional y la coordinación vertical ent,re 1as
dependencías gubernament,ales nacionales y subnacionales.

Fortalecer las instituciones nacionales encargadas de1 cumplimiento,
incluidos los órganos legislativos y judicía1es.

Vigilancia, presentación de informes y comunicación de información

Fort,alecer los requisieos de presentación de informes de los cratados
mediante las siguientes medidas: uniformación de los formatos para 1a
presentación de informes a fin de facilitar 1a comparación de los
datos; presentación de datos mínimos (el principio de 1a frugalidad);
equidad en Ia comunicación de los datos y e1 suministro de acceso a los
informes

Elaborar planes internacionales de seguimiento para los materiales
ambientalmente peligrosos. Éstos deben incorporar los adelantos
tecnológicos más recientes.

promover diáIogos in situ en el. que participen 1as comunidades locales.
Estos diálogos deben ser no controvertidos y deben ayudar a desarrollar
la capacidad local y vigilar los esfuerzos de aplicación y cumplimiento
de1 acuerdo.
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6. La Reunión concluyó sus deliberaciones a 1as l-?
de L996.

30 horas de1 22 de mayo

7 . Los participant,es en Ia Reuníón aEíetieron en su calidad de erçertos r

individualee.' Si bien están de acuerdo en general con las recomendaciones
relativas a ar¡mentar el cumplímiento, no est,án de acuerdo necesariament,e contodo 1o que contiene el informe.
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